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Abordar el terna üe la inquisicidn nb e6 asupto fácil. 

Se requiere información y libertad de juiciosi y compromisos, 

para considerar desde el punto de vista de la política lo 

que la histaria nos dice de su tribunal en MBxico y su 

influencia a Id largo de dos siglos y medio de actuacidn en 

Nueva España (1571-1820), puss por no abordarse la cuegtión 

deme este ángulo se han difundido graves errores. 

La inquisicidn tuvo sus orígehes en la edad media, el 

motivo de su foltrmación se debib a que en el siglo XI1 l a  

herejía se había convertido en un asunto de estado y en 

preocupación para la iglesia católica. 

Es importante sefialar que la inquisición fue 

establecida @or príncipes proteetantes a partir del siglo 

XVI; ya que lo principal radfaa en el fin de mantener el 

orden social y la obeüiericia en la autoridad da la. iglesia, 

y desde luego, al estado mismo. 

La labor de invee;tigar la herejía la asumib la iglesia 

desde la edad media, con el fin de evitar los abusos en que 

incurrían los tribunales civiles y la auttiridstd secular, 

pues sdlo imponían un castigo menora 

Los fines de ia inquisición fueron: lograr la comunión 

o armonía esgbiritual, evitar guerllas de religión, sanear la 

a 
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moral social, libergndo de corrupción, como las hechicerías, 

la& supersticiones, ia ética de los alunibrados, etc. 

La nota dominante del medievo europeo fue el 

fraccionamienta del poder político, a diferehcia del estado 

moderno que Se caracteriza par asumir 181 sólo l e i  tatalidad 

del poder político; esto, aparte de l a  situación especial 

que guardaba, origin6 l a  exipitehcia de un gran rtiimero de 

jurisdicciones en la Nueva España.' 

La inqtiisidión, dl igual que cua&uier tribunal civil o 

militar, con uno u otro cbremonial procedfa a entregal er Los 

sentenciados a l a  hutoridad secular para la ejecución de l a  

pena . 

El Santo Ofiaio fue establecido en hdrica ante todo 

para vigilar la pufeza de fe entre los espgñoles en un 

intento de proteger a los indlgedas, frágiles aún en las 

cosas; de religion, del contagio de doctrinas y de 

colnportaqientos erróneos propio6 de los europeos. Todo 

conforme B las ideas oticiales. 

La inquisicibn qued6 establecida formalmente en México 

el 4 de noviembre de 1571, pero antes, por nlandato de Carlos 

V y Felipe I i ,  los indios quedaron exprgsamente exentos 

&e la jurisdiccidn del tribunal de la fe. 

!&íbuaáles, p. 17. 1 
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La inquisición de México intentó proyectar BU 

influencia sobre todos los aaogctos de la vida aocialt sin 

embarQo, npnca pudo ejercer un aontrol sobre las idea& de la 

población ni de los qrupoh; indígenas. Aaf resulta que de1 5% 

de la poblacibn total de MtSxico que tuvo contacto con la 

inquisicióri, cinco sax$as partes nunca llegaron a ser 

juzgadas por fqlta da prugbas y quizá sólo el 2% de la sexta 

parte juagada fue sentenciada, el 0 . 5 %  fue torturada y mnots 

del 0.1% fue ejecutado.2 

Podría ser que 1á penitencia del secreto contribuyera a 

crear el mito sapre el misterio de las actividades 

inguisitdriales, pero hay que recordar que la mayew par'- be 

los actas oficiales en el virreinzlto tenían lugar en un 

ambiente de suida discreción, en tanto que er$ parte c$e una 

monarquía absoluta que gobernaba verticalmente de arriba 

hacia abajo. 

Las acusaciones por delitos de herejía se hacían 

personalmen~e Q por escribo zqnte un minirstro y su carácter 

de anonimato quedsba 6610 ante e3. reo. 

Por lg riqueza documenta3 que de ella $e conserva, l a  

inquisidióh mexicana es una de las instituciones histór%cae 

que mejor pueden ser conocidag. Actualmente se conoce 

documenta&msnte mucho mejor la inquisición que en el siglo 

F 



pasador paro rara ubz el m4toUo estadístico relaciona los 

procesios del Santo OSicio con las corrientes ideglógieas, 

politicas y sociales dominantes, 

En México, era muy aomún que los reos sentenciados par 

el estado fueran @e%ad~s vivos, se sabe por lo& diarpos que 

algunos Aonbres escribfan, que uno, dos y hasta siete hombres 

eran quemadas vivos en el m$smo día.3 

La tortura fue und de los métodos procesales del Santo 

Oficio. El tipo de tortura uduales fueron algunas que 

causaban un dolor agudo y mqmentáineo, sin producir 

mtilaciones y daños físicos perdurables. 

La inquisición tuvo I,IV oarácter reformatds'io y de 

ninguna mnera fue un instrumento de losi sclesiádticos para 

asegurar su doaieación o poder sobre la sociedad. Recordemos 

que fuerbn los sracerddtes, los religiosos y hombres ds 

iglesia, en general, los que dieron laas trabajo al Santo 

Qf icio. 

Huchos autores han concluido Que la inqtahsicibn perdió 

poder y decay6 a finales del siglo WIII porque se Conv+rtib 

en un instrumento politico, sin embargo, hay evidencias de 

que desde su fundación en Nueva España tuvo periodos en que 

lo fue; a pesar de que L o s  documentos muestren que los reyes 

Bistorir, p, 14. 3 
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de Eispañrt nunca dieron órdenes al Santo Oficio y que al 

recomeridar algo lo hicierern por ruego o encargo. 

En suma, partimos de los orígenes de la actuación 

inquisitotial en Ehropa (siglo X I ) ,  ya que ah1 de tLbncuentra 

la raz6n de su sxistehcia, el problema de l a  herejía y los 

primeros acuerdos entre pqinoipes y la iglesia. A fines del 

siglo XV 13e instituye el tribunal de la inquisicidn en la 

peninsula ibérioa y pasa a ser un instrumento de la politic8 

real 

El grueso del contenido del trabajo se centra eri 

algunos eleaentos políticos del trieunal del Sartto Oficio en 

Nueva Espafía, desde 1522 hasta ser abolido en forma 

definitiva en 1820. 

La inquisición, como tribunal nixto atraviesa diversos 

momentos palíticoe, a vecee se nota cielito equilibrio entre 

lo aivil y lo eclesiástico, otras veces dopina lo 

eclesiásticos, y en otras hay un claro predominio de lo 

civil, comó sucede a fines del siglo WIII y principias del 

X I X ,  donde el tribuval pasa a ser una institución al 

servicio del estado, eomQ lo dmuestran los juidios c.te fray 

Servando, Morelos e Hidalgo. 
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Es preciso qOlarar que el tt§minO npreeentaci4nn 

sustituye en este trabajo al de Hintroduacibnn, ya que el 

prinero es término castellano y el segundo es una derivqción 

del inglds (Ifitrodwe to). La funcibn principal de l a  

presentacibn es niostrar y dar a conocer en form general e$ 

asunto de una Obra, investigacidn o tema, de manera similar 

a como se da a concxzer una persona, en este caso la persona 

es presentada y de ninguna manera inttoducidá. 

En un primer lugar nos planteaiitos la irite2rogante 

siguiente: ¿Para qy6 el estudio de la inquisicibn? A la cual 

contestarnos w e  en guridad de verdad, la pregunta se podrda 

formular respecto de cualquier estudio cuyo fin pragmático 

no salte a la vista. 

Definimos a l a  inquisicibn como un tribunal con jueces 

eclesiásticos y sanciones civiles, creado para la 

preservación y defensa de la religión católica. 

Si preguntaramos al público en Qenerlreil: ¿qué es lo 

primero que le viene a la mente cuando gscuchei la palabra 



inquisición? -La gran mayoria l a  relacionaría con una idea 

tie cruelddd, de tortura, de frailes malvados y horrendos, 

gordos y macabros, repu’gnanises a cualquier sensibilidad. 

Esto explica que la inquisición haya sido objeto Us una 

intensa aversidn por parte de generaciones enteras que l a  

han atacado. 

Sin embargo, no podenias llegar á comprender el fenómeno 

del Santo ügicio, ni ztún dar razón de &u existencia, a menos 

que hagamos qn esfuerzo para apreciar la mentalidad de los 

que lo fundaron y de los que lo nu%rieron y sosDuvieron. 

Este trabajo est8 snfoaado a la inquisici6n de M$xicp, pero 

como ninguna in;etitucibn en una perspectiva adecuada se 

puede estudiar aisladamente, a modo de punto de partida 

analizaremdos la irlcpisición d8 Buropa, donde tiene ISUS 

Wígenest luego la inquisición de Espgña por razones 

evidenteel y así poder a3qordar y entrar de lleno a la 

inqliisicibn de México. 

Trabajar el tema de la inquisición no es tan sencillo, 

ya que si biexi es esencial adoptar un criterio histbrico, es 

necesario no flaquear en nuetstros propios ideales, ni 

olejarngs engaAar con las ideas de una época parirada. 3.;n esta 

investigauibn, mais que el hecho de narrar un SUWSQ 
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histórico, no@ enfocaremos a dar una razón de su existetida, 

analizándolo desde una visdn palítica. 

Depernos de tener ptesente que "el tema de l a  

incp~isicibn et3 uno de los Mis dificiles de seleccionar, pues 

no abstante ser uno de los que podemos encontrar m6s 

bibliografía, se trata da una materia controvertida y 

eqcalabrosa, en l a  cual los autores escriben más con pad& 

que con objetividad.n5 Por tal razón a l  mismo tema invita a 

la reflexii5n inteTigente, prl eicamen directo y a l a  honrada 

rectifioacián. 

En este sentido, cjebenios de deponer el bniiao polémico y 

con un criterio bien informado, considerar con el mayor 

gtado de objetividad posible, obviaqente desde el punto de 

vista de la polltica, 1d que 19 historia naf; dice del 

tribunal de l a  inquieición, su influencia en la sociedad, la 

politica y la cultura a lo largo de casi tres siglos de 

actuación (si partimos del periodo de la inquisición 

monástica: 1522). 

Dabemob de Oener cuidado de no juzgar a la inquisici6n 

por las co~cepciones detuales de la justic$a y la equidad, 

ya que l a  inquisición pertenecid a una época determinada y 

se dio por circunstancias especificas que justificaron el 

Tribunale@, p. 15, 16, 



motivo de su creación. Este es el asunto del primer capitulo 

de nuestro estudio. 

En este trabajo, tratbremoo de ser analfticos, Sin 

preteneex mostrar a la inquisición como buena o como mala: 

pues no frie una institución de derecho divino, sino humana y 

en conseaueficia, imperfecta. 

Es muy necesario aclarar la veqdad desde ahora mismo, 

ya que se corre el riesgo de que en un lapso relativamenta 

corto se llegue a perder la noción objetiva aceraa rYe lo que 

era el Santo Oficio, lo antes a l a  del totalitaristno 

moderna. 

Mientras existía la inquisición a nadie se le wuriri6 

estudiarla documehtada o eruditamente. Se ha afirmado que 

por ser su procedimientq rigurosamente secretp, cualquier 

develación de sus ddtalles lo conpideraba un estorbo y 

juzgaba con mdxinia dureza6, sin embargo no hay pruebas de 

que la inquisición considerara como una traba el que l a  

estudiaran; lo cierto es que puede afirmarse, y con razones, 

que actualmente se conoce documentalvente a ld inquisición 

mucho mejor que en el siglo pasado. 

EmLl van der Vekenb en 1963 encontrd 1950 tftuios sobre 

la inquisicidn 8n su tarea de publicar su bibliografía. El 

que se encuentra en el indice del rarno de Inrxuira~ci6~ . .  
&g& fue, PI 47. 

f 
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Archivo General de la Nacidn, en la Ciudad de México, can 

sus 1654 volúmeriss abarca la. actividad inquisitorial desde 

1522 hasta 1820 y, aunque tiene sus limitaciones7, entre las 

cuales se encuentran: el olvido, la dqsapariaien de 

documentos y una nala interpretacidn constiWye una fuente 

documental muy completa. 

Asf pues, la inquisición mexicaqa, gor la riqueza 

docmental que de e l l a  se conserva, es una de las 

instituciones históricas que mejor pueden ser conocidas. 

En el Apchivo General qe la Nación &xis0e ataterial 

inagotable referente a l a  aqtuación del tribunal 4e la 

inquisicidn Bn M@cico, lo que da para una tarea de 

exploración y descubrimiento del pasado virreinal en lo que 

se refiere a cuestiones de fa y costpubres. 

Sin embargo, debido a que los CtoQuuentos son 

manuscritas difíciles de entender: por el tipo de letra, las 
maltiples abreviaturas, desgaste natural o por su USO, Isr 

diferencia entre el dspañol de aquella época can el actual y 

porque algunos están escritos en latín no pretendemos hacer 

un trabajo ducumental, en el sentido de que no tratamos de 

extendernos mucho, pues podríamos perdernos en un tema tan 

amplio, además de que una revisión parcial nos llevaría años 
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y ailn asi ho se podrlan haaer afirmaciones generales. Bajo 

estas consideraciones recurriremos a algunos dcrcumentols 

inbditos y b textos considerados de primra mano, coho es l a  

obra de Genarw Garcfa La in-is icibn de, Mcáxico., Au tos de 

fe ..., la obra de Luis Gonzaltaz Obreg6n tos procesos mil itar 

e incpl lsitorial da 1, Dad r e  Midalao - v de otros, cau dillog 

Insumen tes y l a  de Julio Jimn&neo Hel-eiías v suDerstf ciones 
en Mueva Esx>qAq. 

La idea es dar una visión general, y un tanto 

ambiciosa, de la actuación de la inquisición en Mérico desde 

un punto de vista politico, a l  que pretememos darle un 

fundamento histórico, lo cual no implica que m se retomen 

algunos elementos dé1 derecho y de l a  sociologia, para 

romper de tal forma con &a concepción $an bárbara y poco 

informada que se tiene de una institución cuyos Pines fueron 

benignos y su carácter reforniatorio. 

Conociendo setas razones partimos del supuesto de que 

no hay necesidad de apolog$as, ya que l a  vardah siempre Se 

ha bastado sola, y como dicen los abogados: hechos callan 

argiimentos . 
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El estudia Bel Santo Oficio de la inqaiisricrión 
en Espaiía o en Tas oolorlias Elantea iauc&as 
probl&mas de investiQaoión, metodologia y 
análisis. Es diPloil deshacerse de las ideas 
poíiticars y filosdficas precóncebidaJbt y de los 
prejuicios culturales cuando se! fnpleza 8. estudiar 
esta instituci6n tan discutible. 

utilizaremos el método cwparativo, en una conjugación 

de los tiempos presente y pasado, con el propósito de 

obtener una objetividad históriaa, política y gocial; y sólo 

excepcionalmente emplearemos el métodb serial con pequeños 

análisis y estudias be caw. 



En La lidad media y mds especificamente en el siglo XI1, 

una vez que la herejfa9 se había convertido en un& seria 

Prwéaaza para la iglesia católica, se da origen a la 

formación de la inquisición. 

Para l a  definición y clara comprensión de eche hecho 

histórico es efemeneal partir de su triple abjetivo: 

1.- inquirir, [de ahí inquisición) en las doctrinas 

contrarias a la fe oficial, o sea en las hergjías. 2.i- 

Llamar ahte Sus tribunales a católicos sosgechoaos de 

herejías. 3.9 Castigas su falta de lealtad, convencerles de 

sus errores y llevarles ai arrepentimiento.lo 

Estas tres ideas bdsicas son e1 punto de partida para 

la comprensión clara de este heoho hist6rico que de acuerdo 

B las: condiciones sociales imperantes ern aquella época, es 

echo tal, una kealidad inqontrovertible, y que alguna razón 

tendría para serlo. Por deSCOnOC8r sus objetivos o ideas 

bdsicas, es por lo que se ha enturbiado la clara visión de 

un hecho histórico, con elementos politicos y sociales. 
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1. El Uellto da herejía. 

En los primeros siglos de la edad media, se persegufan 

dnicalaente las manifestaciones m l f c a s  de herejía. 

En los tíltimos años del siglo XI1 surgen en Francia 

algunhs sectas conltsrarias a la religión católica derivádas 

de la doctrina de los "iluminados" o waluBnbrados"ll; entre 

ellas se encuentra la herejía de los maniqifsosi, que twei 

desde sus orígenes a muchas partidarios, l a  cual se extendid 

y propagó con diferentes norabres y diverso6 abpectm en el 

siglo XI11 y XIV. A esta secta pertenecieron los albijenses, 

fraticellos, pobres de León, beguSirdo6 y begUinor5, 

valdenses, y otras menos propagadas. Sectas que surgen en 

Francia, pero que se introducen también en los paises 

liritrofes de EspWa. Sus sectarios fueron coqibatidos y 

castigados en Aragón, Cataluña, Valencia. 

Tanto para los monarcas comb para l a  autoridad 

eclesidstica qbedaba en claro que "la aparición y rápida 

tzrs i&as prohijadas por 1 s  Wunbra8Osn se mmtan a la  M i a .  sri doctiaa tiene COIW) fundasento 
la idea de l a  ~teJplacióu pura y del aihjuiimiento sqdn e l  mal el alra abisraQ en la 
infinita esendia,perdida sq ptrrsorwlidad, llaga a u11 estado de petfeccion que le bace 
heepaiteabei lo los pecados. El psesido usticism, derfvsdo de los qibóstiax (todos lo$ 
+ticos son illainados, SegQi neséndea Pelayo) sirvi6 de fundarsato a varia sectes en 
Bspaila,coro la de 106; all3ígmq ea catal\iaa y I6n y la de ios seaaces de prisciiiaw ea 
Galicia, Los begardis de Caw& y va)encia decfaa que el hoibre puede llegar a tal 
perfaíón qae se tom impecable basta db perisaiieato, sostenían que la oración rrerrtal es 
de precepto divino y que con ello se m p l f a  todo lo W, que w se ha de obedea& a 
prelado, padre ai superior en canta aandiuen cosa +e Wrbe la ooatciplación, etc. 
(Vease Apeaaicer CanjiiOta de Frincipim). La iaqUisici6u coma6 a Persepuir a estos 
LaluibradosN ea up esfuerzo por detener e l  principio de corrppción qae aueerilraba aás qw l a  
proliaganda del protestaqtim o la  persistencia del judaiisro en isi vida eopaiiola, ya que 
atacaba al pwblo migo, corroipibdolo y dwivanbo a la  psostifipci6n espiritos sttrcillas 
que eran presa fácil del engaño y la  SuperstiCi6R. i&gejias, pp. 139-143. 



difusión de las herejías masiva@ en la Europa CrisOiana que, 

impugnando el dogma católico pongan en tela de juicio las 

ifistituciones básicas del orden secular, como La autoridad 

civil, el matrimonio, y la propiedad privada.n12 Desde el 

punto de vista de la política gueüaba bien justíficgda la 

wrsecución y oastigo de la herejía, ya que una de las 

funciones principales del estado era el mantenimiento de 

dichas indtituciones básicas. 

Hasta el siglo X I i  nadie se atrevía a poner en duda la 

enbmidadi del delito de seleccionar las crsenciag en vez de 

aceptar fntegra la fe de l a  iglesia, excepto, desde luego, 

los prapios herejesA De aquí que la primera de las ideas 

basicas de l a  inquisicidn consista en eonsiderhr l a  heri.sjíea 

como un mal social. Saneo Toanas de Aquino no hacía sino 

recoger la opinión corriente de 6U tiempo al afirmar que: 

*es mtls grave corromper la fe, vida del alma, que alterat el 

valor de la moneda con que se produce el sustento del 

cuerpc, . *I3 

Ademas, en fa &dad raedia el hereje era una persona 

impopplar. Est& mal se estihaba peligroso tanto para l a  sana 

doctrina como para la sana moral, pues al iguqb que un árbol 

poclrido, un honbre que tenga creencias o idlaas falsas, dar6 

frutos podriqos, que a su ve2 contarnihan a los sanos y se 

propaga de tal forma basta enormes dimnsidnes. Así, el que 
12 'E1 Tribyiial', p. 5,  Bachndo referencia especifica a log siglos XIV y XV. 
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admite que la herejía es un crimen gravísiao, el que techaza 

el principio de La tolerancia áogmitica, es decir, de la 

indiferencia entre la verdad y el error, según MeMndez 

Perlayo, tienta que aceptar a la inqui~ición.~~ 

El hereje, como rebelde f! paria, es igual que el 

asesino: un cripiinal. Por lo tantb, si en la edad m@ia la 

muerte era el justo castigo que el principe imponía al 

monedero falso, cop una mayor Itazón l a  ntuerte debia ser el 

justo pago al hereje, cuyo delito es mucho más grave pok se2 

la vida del alaia más preciosa que la del cuerpo. Pzirtiendo 

de esta justificacibn el conde Ramón V de TouloGe fwe el 

primero en establecer la pena de muerte B los herejes a 

fines ddl siglo XII, por consiCtetar la herejia C Q ~ Q  una 

grave perturbación del orden público. Le sigui6 Pedro III de 

Aragdn en 1x97 y, en 1224, Federico XI impuso la hoguera 

para eíLos. 

Sienda la herejía un delito, aomo tal, es justo que se 

le castigue. He aquí la segunda idea que se deriva de la 

anterior (ae l e i  Rerejia eomo delito) y debido a que se trata 

de un delito delicago, se comprenge que se impongan penas 

rígidas para castigarlo. 



Ya desde finales del siglo XII ,  las penas de hoguera, 

de vergusnzas publicas, las prisiones de por vide y la 

donf iscación total de biehes se prodigaron por los -parcas 

en todas partes de Europa contra el hereje. 

Uti punto de vista generalmente aceptado, sostenido por 

los seglares del clero en la cristiandad medieval, era el 

hecho de m e  l a  herejía era el más abominable de los 

delitos O 15 

Ahora bien, era claro que los más indicados para 

honocer los delitos contra la religión, eran los religiosos 

mlsms, las d0ctrinados en teología, y así, loa frailes i3oino 

expertos, colaborakían con los obispos en l a  investigaci6n y 

enjuiciamien- de casos de perversi6n heréticd. En adelante, 

para el juicio de herejía, l a  figura central no fue la del 

obigpo, sino ka del fraile inquisidor. 

Desde la edad media se reaonoce a la aueóridad civil 

coma competente para castigar la herejfa, pero RO para 

investigarlq. Esta Utiraa labor la asumió la igleeia, con el 

fin de eviter abusos que incurrian los tribwales civiles y 

la autoridad secular sálo debía imponer el castJgo. 

En un principio fueron los tribunales episcopales los 

enaargados de inquirir, pero aespues &e nombrd a ocupar los 

puestorc; de jueceq a l a  arden de Predicadores de Santo 

15 JJa I ~ fS iC fb ,  p. 11. 
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Damingo, que se había formada precisamente c m  el fin de 

combatir 4e1 herejía a través de medios pacíficos como fueron 

lag armas de la oración, la calma y la instrucción. Ya 

después otros inmisidores fueroh mas ardientes y rigurosos: 

ndstos suscitaron las quejas de los pueblos, pasaron a 

Conmociones e hieoae gran mortandad de hereges (sic), 

particularmente civiles y reJigiosos. ~ 1 6  

Coho toda institucidn política y organizqción sooial, 

que necesita y proclama, en forma inexcusable y vital, 

cisttos principios básicos que sirvein de fundamento, asi 

también, la inquisición manejó cdmo $u objetivo principal el 

combate a la herejíd. Además, 40s herejes al parecer no eran 

cordero& a~tólicos, $in0 gente agresiva y beliCOSia que ya 

habían gncendido conflictos sangrientas en Alemania, 

Inglaterra y Franaia.l7 si tomamos estp en cuenta, el 

combatir la helejía, nás m e  defender a la religión 

católica, efa el defenaer la paz. 

El que la iglesia catdlica aceptara el pa@I de 

investigar el delito de l a  herejía para señalarlo ante la 

autoridad civil, evitó muchos abusos por gapte del tribunal 

común que aplicaba las leyes can arbitrariedad e injusticia, 

coa0 hasta l a  fecha, al parecer Sigue siendo la rqla. 

Ademtis de que por der la herejía uh delito que parte de l a  



palabra divina que no puede ser entendida sino &lo a taavés 

de la fe católica. 

2. Sus orígenes, 

No podemos pasa inadvertido que según dbterminados 

autores antiguos y modernos la inquisicidn tiene u13 origen 

divino y una ntisidn altamente espiritual. El famoso 

inquisidor español siciliano Luis de Páramo establece que 

Dios, constitqidd en inquisidot condend a Luzbel y sus 

consortes al fuego eterno y fomó proceso a Adán y Eva para 

desterrarlos del paraiso y su tilniaa de pieles prescripta 

por ~ i o s  fue ei samnito.18 

Es costumbre señalar los finales del sigl.0 XI1 y las 

principios del siglo XIII, particularmente la época del papa 

Gregario IV (1227-1241), como princLpios de la actuación 

inquisitorial. Sin embalrgo algunos autores dicen que su 

institución oficial en esa épdca, fue el resultado del 

proceso que empezó por lo menas en el siglo IV de l a  era 

Aunque este impulso creadw en el siglo IV  no 

apuntaba a ningiln ideal religioso, sino a la destrucción- de 

l a  secta de los inlbijenses o comunidad marrana (procedentes 

de, un ambiente saturado de intolerancia), como lo indicó 

Menendsz Pelayo posteriormente. 

Lew’n &4 fue, p. 153. kzhpd.iP, p. 12. 
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En el canailio de Tours celebrado en 1163, se gqndó que 

las obispos y sacerdcr$es "vigilasen a los Albigensss, y 

procti.Gasen descubrir su$ reuniofies para aplicarles medidas 

cancjnicas, sky perjuicio de las penas a cargo 4s 

principes seculares. 

En otro concilio celebrado en 1179, se acept6 que 

privciges seculares castigaran la herejía coím 

psrturbaci6n del arden público; pera el Papa Alejandra 

los 

los 

una 

I11 

declaró el deber de la potestad civil de reprimir la herejía 

piliblica y excomulg6 a los herejes m e  se propagaban por los 

Pirineos y al sur de Francia, pero afirmó que la disciplina 

de la iglesia no ejecuta castigos cruentós. Asi, en esta@ 

reuniones conocidas como concilios de Letrán, se prohibid 

que la iglesia tomara parte en los castigos sangrientos. 

En 1184, en Una entrevista que sostuvo el emperador 

Federict, Barbarroja con el papa Lucio IIX en Verona, se 

acord6 actuar conjuntamente contra la herejda y decidieron 

que l a  última pena por obstinación en ese delito seria el 

exilio y la donfiscacidn de bienes: los obispos por si, o 

por pereonas de su confianza, debían inspeccionar gue 
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Las pengs que aplicaba este tribunal eran 
sólo de cardcter canónico tales como excomuniones 
y penitencias, degradadones a los clerigos, 
susy)ensión a divinis, etc.. Unicamentse en casos de 
contumacia o de reificidencia, las Atitoridatles 
EclesiBsticas relajaban o entregaban a$ reo a la 
justicia civil, para que ést4 juzgara al reo y le 
impusiera sus propias sanciones .21 

Hasta aquí es importaqte señalar, la existencia ñe dos 

preocupaciones distintas con respecto a los herejesg la 

preocugación de los monarcas que veían mds por el orden de 

sus reinos que por l a  pureza de la fe y: la preocupación de 

la iglesia que apuntaba más hacia la conversibn, que! a l a  

rgpresi6n Ue lbs herejes, 

Ante el. fracaso de todos estas medios, en otro coheilfo 
de Letran celebrado en 1215 bajo el mandato de Inocencio 

III, se ratificaron las censuras canónicas contra la. herejía 

y se reiterd que los reos pertinaces seríaq entregado$ al 

poder secular y de inrnediato, Inocwcio Iff comenzó a 

nombrar inquisidores. 

Francia fhe el primer país de Europa en donde se 

estableqid la inquisicidn pontificia bajo el r&in&c¶o de San 

Luis, de quien se dice, llevaba humildemente sobre sus 

espaldas la lerfia con que habrían de ser quemados los 

disidentes .22 

21 *B1 Tribunal", p. 7, 
22 *lea, p. 212. 

. . .. .."I.. .... 1 . 1 .  ~ I^  '"" 
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El primer inquisidor fue Santo Domingo de Guzaán, quien 

prefirió habitualmente la persuacidn sobre el ejercicio de 

sus poderes judiciales. Santo Dontingo mncibió la idea de 

establecer una arden de predicadores contra los herejes: 

obtuvo la aprobación en 1216, dada por al papá Honorio TIi; 

este grupo de preqicadores, conocido como la Orden Dominica, 

tuvo, en su primer siglo de a&uación un resultado muy 

ef h a z .  

Eq los diez siguientes años, ningtln procesado sufrfó la 

prueba del tormento; SAtina recupso del procedimiento 

inquisitorial. Adernas es inportante señalar que, an este 

caso, el reo era sometido a un exhen médico para que 

eertifjcara el estado de saluci y la resistencia física del 

reo para evitar que el tarmento pudiera traerle 

consecuwcias gravas e inclusive la querte. 

Fue en el añ0 de 1224 cuanUo se ordeno que a los 

herejes se les cortase la lengua o que Blturiesen quemados. 

En el año de 1267, una bula de Clemente fV dio 

autorizacibn para que los dominicos y los francisaanoh; 

fuéran los encargados de enjuiciar 8 judios relapsos en su 

fe, cow si se tratata de herejes. U í ,  en 1288 se quem5 en 

la hoguera a rabí Isaac? Males de Tolosal a otros trec& 

hoBibres, acusados de un crin~3n.~~ 
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Hasta aqui, es importante recalcar que Izn inquisicidn 

no debe de ser considerada como una institución aislada y en 

cierta forma ajena a la política general de la iglesia, sino 

como una manifestación característica de una tendencia que 

Be origina en la edad media. 

Los finas d& la in4uisici6n sbn: unidad espiritual, 

evitar guerras de religión, sanear la nioral social, 

liberando de corrupciones coma son las hechicerías, las 

supersticiones, la Btica de los alumbrados,  et^.^^ 

i 



1. La intemncidn del eetado. 

R finale$ de la edad media, ge deseacaáenaron oleadas 

de persecuciones de judíos, a veces prwpcadas por la 

arlrogartcia de notables judfos embriagados pbr $u poder e 

inclusive por incidentes sin importancia. Algunos judías, 

ante tal situación Be vieron en cierto fientido forZadOS a 

h@aerse cristianos: estos conver'sos o confeaos, 1lamqhdOS as$ 

par haber abrazads al cristianismo, pasaron a ser una 

categoría numerbsa. Pero desde el primer momento, los 

cristianos pusieron ep duda la fe de tales conversos, a 

quienes acusaban fdcilmente de judaizar. 

Para el último tercio del siglo %V, en España 

cohabitaban tres comunidades religioshs: cristianos, 

musulmanes y judíos. Los cristianos, que se habían 

conver?A%o en los más fuertes con BU reciente Reconquista 

con la toma de Granada, buscaban imponer su ley. 

En 1474 y 1479, los reyes católicos heredafon dos 

reinos que vivían tiempos dfficile~*~. Por un lado, para dar 

una base a su poder, era necesario frenar a una nobleza 

turbulenta, la cual. había consolidado su poder a favor de 

las guerras civiJes del siglo XV; por otro lado, habfa que 

25 Xn 1474 subió al trono Isabel de Caatilla y cinco anaS ids tarde su mido Parnand0 ciM la 
c o c ~ o ~ a  del rtiw de bragón, esperando co13 esto rtiu1 nueva era. 



sanear las finanzas, crear instituciones de control político 

y Soda1 y ,  por supvestb, garantizar la unidad religiosa.% 

Los reyes católicos comprendieron rápidamente el 

beneficio respecto del poderlo dpl estado que podfan obtener 

de tal situacióni En este sentido es instituido el tribunal 

de la inquisicibn, el mal pasa a formar parte de la 

organizacidn de 10s poderes. A s í ,  en 1480 las cortes 

confirmaron la existencia de un consejo de la inquisicidn el 

cual se surrtaría a los cuatro ya existentes (estada, 

finanzas, Cas;tillq y Aragón), e1 cual fue llamad9 desde 1483 

C!onse-jo de l a  Suprema y General Inquisicibn. 

Desde este momento, ya inquisición va a ser un 

"Instruinento de la política real, agente eficaz de la 

centralización y freno de la acción pa.liticulariSta de los 

fueros, el Santo Oficio va en adeslaate a organi~arse, 

instalar en el Conjunto del territorio español los 

tribunales necesayios para una oilupación satisfactoria del 

espacio politico y sociai, imponer en s u a  su presencia.rn27 

Tomás de Torquemada, cpnfesor de la reina Isabel y 

prior del monasterio dominico de la Santa Cruz, el arzobbpo 

de Sevilla, y un cura siciliano de hombre Barbsrisse, 

convencieron a los reyes de que la ilaplantación de la 

inquisicien en Aragh y Castilla sería el único media para 

26 
27 

1 p. 40. 
] p. 47. 
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dominar a la fiobleza rebelde y para unificar todo el país, 

especialmente a los judios y sarracenos, por medio de la 

unidad religiosa, 

Asl ,  a petición de los reyes, el papa Sixto IV expidió 

una bula en 1478 autorizando el estableaimiento de un 

tribunal del Santo Oficio en España, "Toda la actuación del 

tribunal prbtendía inspirarse en los más altos principios 

del amor cristiano y aparentaba deseas tlnicaaente 

reconciliar a los acusados con la iglesia y convencerlos de 

sus errores.1828 Perro no s6lo I1aparehtbbat1, ese era su 

principal fin, el cual no se sale de los propdsitos del 

estado, pero sus fines eran sobre todo politicos. 

La inquisición, tal corn la crearon Fernando e Isabel, 

fue el resultado de ttes factorels primordiales: la 

deteminación de lograr unidad religisqa en sue reinos, a 

pesar de su gran @oblación judía y musulmana: el fracaso de 

12i politica de: conversiones forzadas para realizar este fin 

y el niiedq de que las medidas incompletas pudiesen ocasionar 

que los falsos cristianos (cristianos tínicamaente de nonbre) 

pervirtiesen a los verdaderos. 

La inquisición de España se diferenci6 de l a  rne&ietral, 

en el sentido de que no fue solamente un tribunal 

edlegiástico, que obraba por delegacibn pontificia, sin0 
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también un tribunal civil que actuaba con facultad de la 

corona. La inquisición en l a  penínsul.cn, con una organización 

superior, se distinguía de l e i  ordinaria o eclesiástica 

parque desde el principio no fue mexanente un instrunento en 

manos del papador sino m8s bien una potencia nueva que con 

frecuencia hacía poco caso hasta da1 mismo papapa 

Esta inquisicidn no fue la primera en aastiger a la 

herejía en ese país. Ya l a  legislación castellana 

consuetudinaria y escrita, había dprandido esta hbQr mucho 

tiempo atrás. 

Es itapartante señalar que l a  inquisición fue 

egtabhcida tanta por prínoipes católicos como por prfncipes 

protestantes; pues lo pgincipal radiaa en el fin de mantener 

el orden, l a  unidad y l a  obediencia en l a  autoridad de l a  

iglesia, y desde luego, al estBdo xqismo. 

En este sentido, l a  inquisición fue instituida en la 

península por Fernando e Isabel, inspirándose en la 

determinación tomada por todos los nonarcas poderosos de su 

4poca. 

I 

I 

hrnando nawbraba y renuneraba a los ingtiisidoress, de 

manera que el tribunal depenüía más del rey que del papa. 

Pasando a ser, desde esta percepción, rd6s que un asunto del 

papa, un asunto de los reyes de Castilia y Aragdn, y por 



supuesto que esto prcwoctcS. HioleStias al papa, pero hacia 

1518, cuando se desencadena la gran clt$sie &lemana, éste ya 

no tenía medios para oponerse al rey de Espafia, convertido 

efi Emperador. 31 

En España, cristianísmb y catolicismo simpre han sido 

sinbhiníos y han constituido la clave de la tradicional 

civilización gspaliola. 

Los ebpañoles y, en particular, la igiasfei española, 

celosa de su independencia y prerrogativas, a menudo 

parecían considerarse %is católigos que si propio papa" y 

$8 o].onían frecuentemente a los dicta de Roma. Es más, en 

1527 las tropas españolas llevairon a cabo el faiSio$o saqueo 

de Roma.j2 

Llorente atribuye l a  dacisidn de Fernando al deseo da 

tener uni pretexto para apoderarse de los bienes ae los 

judios, que Bran siempre miembros ricos de la comunidad. 

Pero esto no tiene fundamenta, ya que Llorsnte tiende a 

ocultar el hecho cia que la inquisición empezd ip actuar desde 

la edad media en muchos países. 

8 p. 46, 31 
32 ilk dim que las relaciones entre los papas y Carlos v, que 

tenia aipiim i a t m m  tenithales en Italia, fwm bastante difíciles y goecarias. 
airaate la epoca de h u i 0  iV (1561559) 
A l a  
eleccióa de Pia U, quien, a pesar de todo, tuvo pro 13 lepas cm &pañal entoaoeS el poder 
s e d a r  iiss podem& aliado de la iglesia de Rtm. M, el rey concibió el propósito de 
conttolar l a  iglesia espaiiola en beneficio del estado. 

en reaiidad estuvo en guerra o~ll al papado. 
de Paol~ IV el Bij0 de Carlos V, Pelips I, inflayb deaisiwmnte en l a  

&iial, p. 33. 
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Los monarca6 eran conscierites be la bpxtxincia de 

mantener 41 pueblo unido e integrado bajo un mismo lazo de 

unión o creencia: la fe catc~iica.33 

Ciertamente, ia inquisición fue en un principio ia 

expcesibn de hostilidad del pueblo cristiano Viejo contra 

judaizantea y musulmanes. Pero el hecho de que el principal 

motivo que los novi6 haya sido la envidia por las riquezas y 

talento de los musulnanes y judaizantes, carece de 

fundabento lógico. 

Aunque Marx diga que la lucha constante de clases es la 

que ha hecha l a  historia, no se puede afirmar gue l a  clase 

trabajadora, por ejemplo, sálo ataca a la clase capitalista 

movidos por la desigual Uistsibución de la riqueza, ni mucho 

menos por BU talento; aunque si se analiza leu cuestión desde 

un punto de vista psicológico, tal vez podrían encontrarse 

resultados interesantes. As í ,  criticanos el txansfondo mismo 

de la idea que afirma que: 

33 BR Exicb, durante la di-@ del general Santa Bane, lucds Ala&¡, en ma Carta (1853), my 
f ikmmte expreseba que lo psiscipal para gaberear es cemerva la religión c+t$íica, 
dnico laxo de iaiiba entre las sericanos, para sostener el mito con esplendor y arreglar 
todo lo relativo a la @dqtración eciesihtica coll el papa. A&&, si consídetraw que 
el WpSritu catdlico ap8sidem a la  unidad religiosa cono el iwdaientp de la unidad mal, 
de cobe9ión patribitica, de espiuaasas y anbelost e l  loepar y cawmar esa midad es para 
el bien del estado cop el de la sociedad iisra. 

126857 
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La inquisición, al ilaiponer qn modelo único de 
creencia, sometiendo a cada individuo a l a  
vigilancia permanente de llria opinión c6ndicionada, 
destruyó las posibilidades auténticas de ejel-aer 
el libre albedrío, haciendai desaparece de España 
a l& idea misma de libertad religiosa. 3 f  

En un primer lugar, l a  creencia no se impone y si la 

inquisición hubiera logrado la impogicbóh de tal modelo, 

sdlo habría cristianismo en el pais. Siendo el estado por 

principis el vigilante permanepte de la dociedad, no es nada 

extraño que la inquisiciq5n como un consejo del estado, 

cumpiiera $ai función. El individuo que forma parte de una 

sociedad, aunque no lo notemos, tiené su opinion 

condicionada, el libre albedrío tiene SUS límites y las  

ideas diiicilniefite deaaparecen, mucho faenos las de los 

exaltados religiosos. 

Bajo la inquisición española, nunca se c~astigb 41 

israelita o al mieerhqraetano que se mantuvieron Pieles a su 

propia religión, sdlo se les vedaba el que combatieran a la 

Pe cató-iica y que hicieran proselitismo entre los 

cristianos. 35 

Bennassar concluye, que el drama que amenaza a los 

hombres es la relación orgánica gntre el estado y la 

iglesia, io cual es cierto, la iglesia nació pára eer la 

condencia del estado y no para ser su instrumento. Los 

logros de la iglesia rebferentes a la cuestibh idelogica y 

34 
35 



social, los implora el eatado y por supuesto, una relación 

donde se imponga el estada padria ser fatal, carno también 

una lucha constarite entre a-s; elementos. Este ea un asunto 

interesante, sib embargo, nuestra tema es la inquisición y 

no la iglesia y eí estada en partipular, 

Para hacer un balance de los servicios prestados por la 

iriquisici6n al estado no hay que limitarse a los grandes 

asuntos, sino observar la relación entre la actividad del 

Santo Oficio y la coyuntura polftica de Espafia. 

A s í ,  las supresiones de 1812, 1834 y 1843 no fueron más 

que la ganción legislativa de la realidad, pues el esta& y 

la sociedad españolas ya no tenían necesidad del Santo 

Oficio. 

En suma, la inquisicidn fue una institución clave en la 

política española dyrante algún tiempo y elemento muy 

importante en l a  estrpcturaci6n de la España moderna. 

2* Traiisfarración en e1 tiempo. 

En España, los niveles de actividad del tribunal de l a  

inquisici6n fueron suy diferentes según las ipocas. $n sus 

pr'iaeros añod fue muy intensa, como es el caso del año de 

1490 cuando hubo cerca de 50 procesados; 200 procesados en 

3 3  

, 

otro afio a Eilediados del siglo XVI; uria treintena en no arás 

de la primera Mitad del sigla XVIX y dwante el siglo XVlcSI 



*res o cuatro procesados anuales, en los años de mas 

actividad. 

E l  primer auto de fe se celebró dl 6 de febrero de 1481 

en Sevilla, al final del que fueron quewdas seis personas. 

De 1481 hasta 1598 hubo 57 inquisidorea an Totedo, de 

ellos uii sdlo dominico, 41 licericiados y 14 doctores. 

ünicamente, en apariencia, estas insignificantes cifras nos 

demuestran que los inquisidoras de niríguna manera formaban 

una casta de frailes fanáticos, apartados del resto de el 

mundo, pomo piensan muohos. 36 

La inquisicidn espaÍIoia, organizada definitivamente 

desde fines rlel siglo XV, actud can energia durante los cien 

afios que siguen‘ contra protestantes, juüaizanties, 

practicantes de diversas supersticiones y alumbrados o 

erabaucadores. La primera ejecucián en la hoguera la realiza 

en enero de 1481. 

Asi pueg, en el siglo XV y a principios del siglo XVI, 

los tribunales de l a  inquisicidn peninsular se preocupaban 

casi exclusivamente de los judaizantes. 

El Santo Oficio tuvo en tierras de Bspaña un Axito 

notable en su primer siglo de actuació~i, había resultado tan 

eficaz que al llwar el siglo XVIII casi puede decirse que 

36 &@sición eswhie  , p. 76. 
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carecfa de bbjeto, pues a fines del siglo XVIII l a  

inguisicidn ya no tenla el poder que tuvo en los primeros 

siglos. 

Casi todos los que han escrito sobre la inquisicidn 

coinciden en que para el sigío xvIIi, esta antigua 

institucribn ya no tenía razón de exiskirt adeaids ya no 

contaba con el poder que llegó a tener +n $u etapa de apogeo 

en la cual no dudaba en atacar d los fuhcionarios del 

estado, y contar aon la aprobación real: “durante la secjunda 

mitad del siglo XVIII ya pareofq a muchos una instituci6n 

anacrónica, cyando no un instrumento de opresión religiosa, 

innecesatia e intolerable, según las ideas de aquel 

tieadpo. ~ 3 7  

Durante fa segunda mitad del siglo XVIIi la mayor parte 

de los procesados eran por delitos de biqetaiia, casos de 

monjas y beatas milagreras, algtin proceso juadaizante, etc. 

Es entoncee; cuando la inquisición empieza a chocar con la 

autotidad civil por motivos de ciertos atropellos cometidos 

par el tribunal o mejor dicho, por algunas inquisidores. 

Bennassar atribuye en un primer lugar al estado la 

eficacia de la actividad del Santo Oficio en España, como lo 

expresa elatantente l a  siguiente cita: 

&&, p. 46-52, 37 



La estrecha vinoulacibn con el aparato de 
estado del cuql era uno de los principales 
elemehtos, l a  ocupación del espacio y la impronta 
sobre los espírijxs y los coraoonee, aseguraron la 
temible eficacia de la inquisición mucho I&S que 
el empleo de la tortura, relativamente poco 
frecuente y generalmente maderada, o el recurso a 
la pena capital, excepdonal a gartir de 1500.38 

No obstante, sewn algunas autores, entre los que se 

encuentra Torbeville, la inquisición española aún conservaba 

bastante popularidad y contaba además con ia adhesión de la6 

masas campeginas en el siglo XIX.  Sin eabargo otros autores 

defienden que la inquisición era cansiderada &surda por el 

arbitrio de hombres que juzgaban en "el secreto" sin más 

reglas que su discreción, sus luces y su moralidad; 

agregando ademis el hecho de que la inquisición #cometió 

todo tipo de $scandalosos atropellos y que a través de la 

hietoria no se vieron mejoradas las costumbres, purificada 

la creencia e ilustrado el reino.v39 

En 1808, al entrar a Madrid, Napohón decretó por su 

prapia volunkad la extinci6n del Santo Oficio. En 1813 fue 

abolida por Fernando VI1 y restablecida por 41 misma en 

1814, al fin en 1820, la revolución liberal la abolió en 

forma definitiva. 

38 
39 
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1. La historia como pollirdricei. 

En nuestro pais, acerca de la historia y actividades de 

la inquisicióh, se han difundido graves errores, pqr ser 

ésta cuesti6n abordada desde dngulos que no le corresponden. 

En este sentido, al que el tema sea niat&ria de apreciaciones 

diversas lo hace mas apreciable de estudio y no solamente 

desde el punto de vista do la historia, sino tambihn, desde 

diferentes diseiplihas como eo el dareuho, la sociología y 

la Ciencia política. 

Colno saíIemoG, log historiadores pueden proporcionar, 

para todos los gustos, Fedias verdades gue cohstituyen las 

mbs grandes mentiras y las más peligrosas mentiras, por'que 

serdn falsificadas entre la verdad. 

Una reqomendación básica para que la inquisición pueda 

ser comprendida es: deponer el ánima goldmico ya que esto 

nos ayudará a percatarnos de que la inqpisición, en si 

misma, no es buena ni mala pues no es una insBituc5An de 

derecho divino, sino humana y, en consecuencia, 

imperfecta. 40 

Si bien es esencial el adoptar un criterio histórico 

para abordar un tema collio e l  de l a  inquisicidn y para tratar 

40 palacio Razóq, p. 14. 
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de apreciar sus purrtcls de vista que, de cualquier modo no 

eon extráños y aún quizás tediosos, no debemos flaquear en 

nuestros ideales, ni eacariñarnog con las ideqs de una época 

pasada, hasta el punto de caer en el proceso casuistico de 

"hace* que la mala causa aparezca como buena.n 

Los documento& de la inquisicidn contienen la historia 

social e intelectual; reflejan la vida del pueblo y la 

aoentaTida8 colonial en cualquier momento dado. Quizá una 

sociedad pueda conocerse mejor por sus herejes y sus 

disidentes; o sea, por la manera como las instituciqnes 

saciales reaccionan ante el rebelde, el inpmforme, el que 

discute, prodwe tocia tipo de datos sobre l a  herejía y la 

traición y la reaccien ante &te ayuda a medir el cambio 

social e ideológico. 41 

Sobre l a  inquisición se han escrita muchos libros, pero 

en la gran mayoría se examina a la inquisición sin 

prudencia, y ocultan la verdad, ya que siempre es aás fácil 

hablar mal de una cosa, decir sus defeatos, en vez de sus 

virtudes y clasificarla de esta manera C Q ~ O  mala o como 

buena, C O ~ Q  bien lo expresa Macana& en su libro del siglo 

WIII: 
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En favor de nuestra Santa inquisición, que 
tanto han perseguido y persiguen los hereges, y 
muchos catbficos engañados por ellos; y que'és.t;os 
cisr'ran los ojos por no ver esta verdad y cada un9 
ha escrito can su natural lengua l a  multitud de 
libros y libelos infmds, Que hasta aqul se han 
divulgado contra el Santo tribunal de la 
inquisicidn. 42 

El verdadero papel de la rsligidn en la sociedad 

novohispana, nd ha sido definido con objetividaü, ya que 

existe un enorme desacuerdo entre los historiadores al 

respecto. A s í  tambitsn, los que analizan los documentos de l a  

inquisición quieren hacerlo desde la visi&n ilustrada del 

siglo XX,  causa que ocasiona quo la interpretacidn de la 

inquisicidn sea aún m&s poldsmica que la religión. 

Insistimos en el hecho de que la inquisicfdn surt~ió en 

una &poca determinada y bajo condbciones específicas que 

justifican su raxón be ser; en este sentido, estamos muy de 

acuerdo con el razonamiento que establece que el ''juzgar a 

la inquisicidn por las normas del siglo XX es no solamente 

una injusticia, sino una estúpidez, una ceguera, si pensamos 

en un futwo más culto en que nuestro sistema actual apenas 

aparecerá menos inhumano y bárbara que lo que la inc$uisiaión 

nos parece a nosokros.w43 

Es lbgico concluir que en el siglo X X ,  el tribunal de 

la inquisición no es Golamente juzgado con excesiva 

severidad y basados en la experiencia de una tápoca pasada, 

W-, p. viii, 42 
13 m, p. 18. 



40 

sino que, w r  e1 contrario, es tratado con una bondad 

injusta y contraria a 30s acontecimientos. 

Es cierto que las aqciones inquisitoriales no son 

aompatibles con la constitución política actual, qua 

preserva de los ataques üe la arbitrariedad y despotismo, 

pero también se afirma 10 mismo de 1- acciones judiciales, 

pues con el s610 hecho de "hechar una ojeada" a la prensa 

nos damos cuenta de las  raiíltiples quejas y demandas de lo$ 

abusos que cometen las autoridades civiles, que van desde la 

poiicia local hasta la federal, pasando por altos 

funcionarias. En los procesos inquisitoriales no todo el 

peso de la prueba caía éobre el acusado, al menos que fueran 

evidentisimas, y salva excepciones no era privado de medios 

para defenderas con efectividad ya que era interrogado 

metddiCzlmente y adqmds se le nombraba un defensor. El uso de 

la tortura, coño lo veremos en oCro apartado, era el último 

recurso. En fin, la inquisición era un tribunal eclesiastico 

y civil que arrancaba a l  esposo de l a  compañía Be su familia 

en cualquier momento, como cualquier otro tribunal, pues es 

sabido que en México, hasta la fecha, ninwrt reo es 

procesado en su hogar.44 
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2. Los tribwia2es de heva España. 

En este apartado recurrimbs bgsicaraente a l a  antologia 

sobre Los tribunales de 1 a HU evüi ESD _ d a  de Soberanear 

Fernánüez, la cual fue hecha para cubrir la carencia de un 

trabajo que contemple en su conjunto los diversos fueros y 

sus correspondientes tribunales novohispanos. 

Antes de entrar de lleno a l  asunto, es importante 

sefíalar que de 1521 a 1821 Nueva España fue gobernada por el 

rey de Castilla, a quien se le denomiliaba rey de España, por 

ser a1 mismo tiempo monarca de los demás reinos españoles, 

En un primer término retomamos la definición que hace 

Soberanes sobre un fuero: 

es el conjunto de normas jurídicas 
especiales, tanto mFteriqles cpno pkocesales, que 
regulan personas o situaciones jurxdicas 
especiales, ahora bien, Bn tales casos la 
jurisdicción puede ser ejercida por un tribunal 
especial o por uno ordinario puede conocer de los 
asuntos de uno o M s  fueros.k 

Los tribunales ordinarios se containplan en tres 

niveles: uho supremo (Real y Supremo Consejo de Indias); 

otro suprrrior ejercido por las reales audiencias y los 

tribunales de primera instando. 

1.26857 
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La herencia medieval castellana y la situación especial 

que guardaba la Nueva España, son las dos causas principales 

Be l a  existenoia de tantas jurisdicciones: 

Eh efecto, junto a la situación de privilegio 
que tenían los militarea, eclesiásticos, mineros, 
comerciantes y universitarios, exístian otrqs que 
implicaban una necesaria especializacitin, CQ~O era 
lo relativo al ejercicio de la medicina, los 
delitos contra l a  fe o en despoblaüo, así como la 
materia pecuaria y lo referente a los asuntas de 
los inüios, a 1055 cuales no &e les podia someter a 
los tribunales ordinarias con BUS leyes y 
oornplicaüos pracedimientos. De tal iguerte que hubo 
que crear jurisdicciones especiales para estos 
su jetos y materias especiales . 16 

En la cita anterior, podemus ver que la influencia de 

la tradición castellana fue crucial en l a  existencia de 

tantas jurisdicciones. Hay que rbcrSrdalr que en la edad media 

tanto el emperador, el papa, los reyes, los señores 

feudales, como las ciudades libres, en muchos casos 

concurrfan en lo que era "el dominio temporal sobre los 

pueblos y Las tierras". Esto $raja como Pesultado una 

dispersión gubernativa, jurisdicciónal y legislativa. 

Así  pues, la nota caracteristica del meüievo europeo 

fue el fraccionamiento del pader palítico, a diferencia del 

estaüo moderno que se caracteriza por conjugar él solo la 

totalidad del poder politico. 

hiinn@&, p. 9, io. 46 
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Los tribunales especiales en Nueva EspaAa erqq los de: 

Acordada, Consulado, Eclesiásticos, Indios, Inquisici6n, 

Hesta, Militares, Minería, Protomedicrato, de la Real 

Hacienda y de la Universidad. 

En las Ciencias sociales, es casi impo6ible dar una 

v i~ ; i dn  conjunta e inparcia1 de sus elementop de estudiq, el 

"tipo ideal" de Max Weber, ea un modelo irreal, en este 

sentido no es nada nuevo el que 

Las historias eclesiasticas novohispanas y en 
general indianas mayoritariamente han sido 
escritas por clérigos regulares, quienes 
lógicamente cargan las tintas gobre los sucesos de 
sus institutos, por lo que careceqos de una visión 
de conjunto e imparcial de l a  iglesia en indias, 
y ,  por enda, de las instituciones del gobierno ordinario de la iglesiq. 47 

El gobierno temporal de Nueva España comprabndia cuatro 

grandes sectores llamados causas: administración pública, 

organización militar, hacienda pública y judicatura -lo que 

en términos de la epwa eran: gobierno, guerra, real 

hacienda y justicia-. 

La a@ainistración de justicia estaba organiza- en tres 

niveles. Un nivel local en donde se ubica a las tribunales 

de primera instancia, como son las alcaldías ordinarias y 

mayores, subdelegaciones (que sustituyen a las alcaldías 

4) Tribuwles, p. 13, 14. 
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mayores y a los corregirnientos en 1786),  corregirnientos, 

gobernaciones, intendencias (sustituyen a las goberngsiones 

con la Ordenanza de Interidentes de México en 1786) y el 

juzqado de provincia; en un segundo nivel se ubican los 

tribunales de alzada, en el que se encuadran las reabes 

audiencias yr en un tercer nivel se ubica el supremo 

trimnal, i2nico para todas las posesiones indianas: el Real 

y Supremo Consejo de indias. Los organismos judiaiales mBc 

interesantes, jurídicamente hablando, fueron las 

audiencias. 48 

La real audiencia y chancillería de M6xiGo se erigió el 

29 de noviembre de 1527, año en que se promulgan las Leyes 

de Indias, y se le dotd de ordenanzas el 22 de abril de 

1528. Las ordenanxas de la audiehcia de MéxicQ fueron 

reformadas en 1530, 1536, 1542, 1563, 1568 y 1597, siendo en 

estas i5ltimws reformas donde se creó la Real Sala del 

Crimen, integrada Con cuatro alcaldes de casa y toree, 

quedando así concluido el período de formación ole la real 

audiencia de México. 

Las disposiciones posteriores para -bicho tribunal 

superior no fueron de mayor importancia, hasta 1680 cuando 

cal ray Carlos TI promulgó el primer y único cbdigo uniforme 

para todas sus pasegiones en América y Asia: la RecoDí lacián 

de Lev es de los Reinas de India a, cuya reforma judicial m16e 

importarite de su historia se di6 hasta 1776 y finéilznente en 
l a  Tribunales, p. 19, 20. 
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1823 se da la extindien del tribunal, es decir, subsistid un 

par de años una vez consumada la independencia nacional en 

1821. '' 
La audiencia y real chancillería de Héxico 8e 

irihegraba, de acuerdo a lo dispuesto en la recopilación de 

Indias de 1680, por el siguiente pwsonal: 

'Un presidente! que era e l  virrey de Nueva 
España, ocho oidorec, cugtro alcaldes de casa y 
corte y dos fiscaled, corno magistrados, aparte de 
log subalternos que eran: un algyacil mayor, un 
teniente del gran chanciller, relatores, 
escribanas de cdmara, abogados, tasadores y 

extraordibnarios junto con su bepartidor, 
procuradores, intérpretes y 81 portero. 
repartidores, receptores ordinarios Y 

Debido a que el nwero de causas que conacla este 

superior tribunal exekdfa efi mucho las posibilidades del 

de,epacho normal de las mismas, puesto que haeta 1737 

conservaba el Hiism niTiIPero de magistrados que en dobcientos 

años, por tanto, se crearon cuatro plazas de bidor y dos de 

alcalde deil crimen, con lo que $e ahmentd de dos a cuatro 

salas civiles. 

La audiencia tenía facultades extraordinarias: 

administrativas, legislativas y judiciales. Constituía un 

consejo o cuerpo de consulta necesario para el virrey en la 

Nueva Espafiet. Por ausencria o muerte del virrey, la audiencia 
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gobernaba. En este sentido su influencia era nayor que la 

del virrey. 

La autsridad del virrey no era suficiente a 
imponerse en toda la extensS6n del virreinato y 
prácticamente los gobemadores y capitanes 
generales actuaban dentro de su jurisdiccibn cqn 
plena y absoluta fnd@pendeneia Be la autoridad 
central y las audiencias mismas mantenían 
celosam nee su libertad de accidn frente al virrey. fi 

Entre las atribuciones jurisdiccionales especiales de 

la real audiencia de M&xico se encontraban: el Juzgado de 

Bienes de Difunto&$, el. Juzgado de próvipcia, el tribunal de 

Bula de la Santa Cruzada, los recursos de fuerza y las 

visitas. 

En t&minos gerierales, los recursos de fuerza eliah los 

medios para impugnar ante tribunales eclesidsticos, estos 

fueron claramente precisadas en el giglo XVI, cuando e$ 

absolutismo sren%ó sus reales en España, Este recurso result6 

dfficil de justificar en un estado oficialmente católica. 

, 

La planta del tribunal de la hquisicidn quedó 

intbgrada por cristianos viejos, sin contaminación de sangre 

mora o judía., leales vasallos de su majestad: un fiscal, un 

secretario del secreto, un alguaall mayor, dos receptotes 

generales, dos notarios de eecreto, un abogado del fisco, un 

procurador del fisco, un ayudante del secreto, un alcalde de 

- 

bon, P* 63. 51 
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las careeles secretas, un nuncio, un portero, un proveedor, 
un médico, uh cirujano y un barberd. 

Además de los consultores que debían de ser peritos en 

derecho civil y can6nic0, versados en tsologia, de 

honestidad y buenas costumbres y der ascendencia rgcmocida, 

en tantq que los cabificac$oms deberían de ser teólpgos de 

probada sabiduría .52 

El familia2 Bra un servidor laico del Santo Oficia, 

preparado en todo momento a cumplir qon sus deberqs a l  

servicio del tribunal a cambio de un oiezto número de 

privilegios. Surgen ante la necesidad de aontar con 

auxiliares laicos capaces de participar directamente en unas 

diligencias o en un arresto. Sirven sobre todo de “policia” 

supletwria, actuando por delegaciibn de poderse coqo brazo 

secular. Al principio eran nombrados en la mesa de 106 

inquisidores. Era el pueblo de las ciudades, corapuesto de 

artesanos y de tenderoe, es&encialmente cristianos viejos. 

Una de sus distinciones era el disfrute de una buena 

situación económica, podian llevair amas y su categoria iba 

precedida de una investigaci$n genealógica. En varias 

ocasiones algunos inquisidores traficaron con l a  categoría 

de famiiiar.53 

52 
53 , pp, 86-93. 
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Vale la pena aclarar que los códigos aplicados en 

México erah los que estaban vigentes en 10s tribunales 

peninsulares los cuales establecían, por lo que se refiere ti 

farniliarep inculpados, que el virrey debia de intervenir 

ante el surgimiento de diferencias exitre l a  inquisición y 

las justicias civiles. 

Debido a que en España, lbs familiareg en nuchos casos 

tenían inmunidad a ser enjuiciados por la autoridad civil y 

cometian numerosos abusos, por lo tanto, Felipe 11, al 

eatabiecer el tribuqal )de la inquisicián en Nueva EspaAa 

hizo que los privilegios de que gozaban los familiares 

fueran tegulados en agosto de 1570 por un decreto, el cual 

reducía el poder y el número de familiares a 12 en la 

capital virrsinal, 4 en las  ciudades que tenían catedral y 

uno en poblaciones menores. 54 

La siguiente es una causa criminal contra don Pulgencio 

de Vega y Vique, familfar del Santo Oficio, por haber hecho 

un libelo contra el virrey. Fechado en la Ciudad de México 

e1 lunes 10 de abril de 1629. 

54 jwUisici4n Hueva BsWea, p. 195, 196. 
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Sor: Don Juan de Canseca me dijo que avia 
tenido ciertos recaudos de Vuestra SeñorJa en 
orden aque remitiese Ira Causa enque por coanisión 
particu5ar egtá proegdiendo oontra Dan Fuigehcio 
de la Vega que dfse ser familiar de ese Santo 
Ofidlo, con quien deeea tanto toda conformidad, y 
que la tengan todos los tribiznales y jueces de su 
Magestad exercer sin estoxbo,ni embdrazo, que 
antes que estas demandas y respuestas msen a mas, 
me parecid conveniente avisar a Vuestra Señorfa 
que contra Don F'ulgencio de Vega se procede por 
oatiras y libelos infamatorios contra el Virrey y 
jueses de esta Rea1 autiiencfa, desaoato tan 
calificado y de tan ana2 ejemplo y tantas 
circunstanciag pgravantes que no se puede imaginar 
a aesde ser de los casos exeptuados en que 
conforpie a las leyes y diGposicionas jurídicas no 
deben los familiares gozar del fuero, con que 
juzga w e  Vuestra SBñoría dejara correr este 
negocio como corre, pero si todavid Vuestra ' 
Señoría no sea justo a esto se formara luego la 
Surita de Coaipetencias como su Magestgd lo tiene 
dispuesto por pu Ultima Cedula aque debenos estar 
mientras por otra despinahada en toda forma como 
ella lo esta no la viekerns derogada, entonces 
todos estaremos como deWmos a su Real Voluntad 
como agora estamos, y clero esta que a3 preso no 
le van ir decir nada eneota, pues ni en los 
tribunales Reales se le a de dar Bas pena que 19 
qu4 confarqe a derecho se debicSre irapmer a la 
Culpa, ni puedo yo presumir de los Ministros que 
forman el Cuerpo Be Vuestra Señoría se l a s  
minoraran quando fuera de su conociniento siendo 
tan Celosos de la autoridad Real representada, en 
sus Virreyes y tribunales Nuestros. Que de a 
Vuestra Sefioria en toda prosperidad como desee, en 
Palasio 10 de disiembre 1629. 

fl 

RiYrrica. 55 

El nombramiento de inquisidor en México era un tipo de 

promocióh, de esta nianexa, era muy común que el fiscal 
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pasara a ser inquisidor, dentro del ntirsmo tribunal, al morir 

o aceptar otro puesto el inquisidor anterior. 

Los jtxwes debían de tener mas de cuarenta afios, ser 

intachables en conduct@ y poseer ciencia teológica y 

jurídica. Par su comportamientb más de una vez se sanciond 

la conducta abusiva de algunos inquisidores. Ya desde 1311 

Clemente V ,  en un concilio de Vienne previno una seria 

excomunibn pafa lQ@ Snquisidores que lucrasen aprovechando 

indebidamente su oficio . 55 

Los consultores Qéupan un lugar espeoial. Todos son 

doctores o licenciados, sin exceptuar a los laicos. 

Establecen la reiacibn entre el Santo Oficio mexicano y las 

denies instancias administrativas del virreinato, 

aseguran en el terreno juridic0 la 
cpntinuidad y l a  homogeneidad entre el 
procedimiento inquisitorial y los procedimientos 
eclesiásticos ordinarios y civiles y se hacen los 
intdrprtetes de la burocracia imperial, 
z?eprssen$$ndo a l  menos teóricamente, los intereses 
de la Corona.57 

La preseyicia e intervención de los consultcares en l a  

instrucoidn de los procesos es una nuestra clara de- que el 

tribunal de ninguna manera constituye una esfera aislada, 

regida por normas Wcepcíonznles, sino un conjunto que se 

integra en otro más general. 

56 
57 
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Los consultqres tenían prohibido poseer tierras, llevar 

a cabo operaaiones mercantiles, pues de lo contrario podían 

perder de vista loa intereses del poder central que 

representaban. 

El cuerpo inquisitorial novohispano presenta una 

estructura operativa de todo punto similar a la de los 

tribunales metropolitanos. Sin ambargo, el examen de las 

circunstancias y de las modalidades que rodean a la funoión 

inquisitorial modifica y precieq esta primera iapresidn, 

comunicándole toda su originalidad, 

Tanto el tribunal laexdcano, el sioiliano, el peruano, 

cono el neogranadino, estaban sujetos al consejo suprerso de 

la inquisición, el cual dependia de la corona. En este 

sentido, las decisiones tomadas por los tribunales de la 

inquisición en Nueva España medaban supeditadas a las 

normas impuestas por el consejo, conocido camunmente CO&O 

"la Suprema", que debía ser consultada para los casos 

importantes. 

Se ha afirmado que: 
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Los tribunales americanos, hasta fines del 
siglo XVII gracias a los confiscds, n6 s610 
mantenían con halguka su frondoso aparato 
burocrdtico, sino que enviabah fuertes sumas a 
España. Con ellas la Suprema solía enjugar los 
déficit de algunos tribunales de la Benínsul 
;Icealigar bien extrañas operaciones financieras. % Y  

Sin embargo, COHO ya lo señalamos, en Nueva España 

cohepistieron vario@ tribunales y entre ellos el tribunal de 

l a  inquisición, el cual hasta mediados del siglo XVfE se 

veía limitado de recursos econ6micos1 en este seneido, a 

Boleslao Lewin le falta especificar ~i qucS tribunales se 

rdfierst ya que por io qve respecta a la inquisición, semn 

lo muestran los documentos del ramo inquisitoriaí mexicano, 

llevaba up estricto control de sus actividades financieras y 

en especial del origen dé sus ingresos. 

3. inquisicidn -on&eica e inquisición qpisscopai (1521- 
1571). 

El cardenal Adriano de Utretcht, corn9 inquisidor 

general en España, extendió el nambramiento de inquisidor 

general de todo lo dedcubierto y todo 10 gue se descubriera 

en las  Indias, a l  dominico Pray Pedro de Cbrdova. A la 

muerte de fray Pedro, nowbrada con las mismas facultades que 

41 tenia, le sucedió la audiencia de Santo Domingo, A s í  se 

marc6 el principio de l a  inquisición en América. 

una véz lsgrada la conquista militar del imperio azteca 

en el año de 1521, "el gobierno y la iglesia eerpetfiolks 

58 &in ¿Oué fue, p. 139. 



advirtieron la necesidad de ofrecer B los indígenas de 

Mesoam4rica ejelapiós adecuados de la conducta cristiana, y 

asegurarse de que las tierras recientemente descubiertas ria 

fueran pobladfis por los herejes. nH Eato prapickó l a  

actuacidn de la inquisicidn ilamaüa monástica a partir de 

1522. 

Así, la inquisición rnonástica, en l a  cual los frailes 

inqyisidores asumían los  poderes episcopales, operd en Nueva 

España de 1522 al año de 1532, fecha en que fray Juan de 

Zumárraga recibió su inveetidura famal de obispo en su 

visita a España, siendo 1535 el año de inicio de l a  

inquisicidn episcopal, cuando la corona y el consejo de la 

suprema inquisición en España, le di6 el título (a  

Zulatárraga) de inquisidor apostólicg, el cual conservó hasta 

1543 

Los franciscanos y dominicos desempeñaron las funciones 

inquisitoriales Hasita que la iglesia y el estado, en la 

década de 1530, crearon la maquinaria institucional del 

ganto Oficio, 

Alín dsspu&s d& que cesó l a  actividad de la inquisicián 

monáskicer., la autoridad civil continuó teniendo jurisdicción 

sobre la herejía y l a  inmoralidad. A pesar de este conflicto 

sobre jurisüicción, la orden franciscana y el gob3serno de 

Cortés, que desde 1520 inició un movimiento para castigar a 

59 &nisici6a iRjev a Bq&, p. 16. 



los blasfemas con una severa ordenanza, se entendieron muy 

bien en la búsc$mta de las nietas niisionales qconómi,cas del 

ixaperio. Sip embargo, la funci6n inquisitorial pasaria 

pronto a los prelaQos dorainicos .60 

EL clero que lleg6 a México con Cortés traía conslqo 

poderg3s inguisitoriazes, como lo dgmestra el primer juicio 

del que se tiene conocimiento por los archivos de la 

inquisici6n mexicana, él cual se celebró en el año de 1522, 

siendo el promsado un indio de Acolhuacán lhinado Marcos, 

por el delito de amancebamiento. Para el año siguiente se 

publicaron el primero y seguhdo edicto, uno aontra herejes y 

judíos y otro contra toda persona que de obra o palabra 

hiciera coisas que parecieran pecado. 

Por el año de 1524 llegó fray hartin de Valencia, con 

doce religiosos franciscanOs solicitados por Cortés para que 

predicaran el evangelio en la Nueva España. Como en esa 

parte dB las Indias abn no había religiosos doiainícos, mucho 

menos comisarios del Capto Oficio, fray Pedro de Cdrdova 

nombró como Comisario dé la inquisición en Mbxico a Pray 

El ceso de bl&sfe&ias más espectacular de l e i  

inquisición monástica fue el juicio db.1 maestre de earngo de 

Cortes, Rodrigo Rengel eti 1527, quien habia sida alcalde de 

, p. 18-20. A0 
61 
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Veracruz y Pdnuco y regidor db la ciudad de México, ya que 

negaba la virginidad de Maria y decia que era una puta, 

habis blasfemado contra santa Ana, la abuela de Cristo, 

usaba un Xenguaje obsceno y lascivo, escupía sobre las 

imdgenes de los santos, en.t;re otras cosas. 

En el periodo que va de 1528 a 1534 sólo se reakizaron 

dos juicios: uno por blasfemia y un juicio en 1534 por 

bigamia y concupinata, primer caso de Zumárraga como 

ordinario. 

En el dglo XVI la jurisdicción del inquisidor general 

abarcaba IM sólo España, Sino taiabf&n Afriaa y América, y 

entehdia no sólo de asuntos de fe sino también eri los 

delitos de alta traición y en los pecados; contra naturaleza, 

por delegación de los reyes. Esta concesión ievarit6 grandes 

protestas, por los abusos de pkocedimientos, pero el 

tribunal contó con la adhesióp general del pueblo. A s í ,  en 

Nueva Egipaña se establecieron tres distritos de las 

audiencias2 en México, Guatemala y Nueva Galicia. 

Desde finales de la década de 1540 hasta antes de que 

se estableciera uti tribunal formal del Santo Oficio en 1571, 
"10s ordinarios olvidaron los problema@ de la ortodoxia de 

los indlgelias y pusieron su atencion en los colono$ y en los 
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extranjeros en quienes parecían hacer eco las ideas 

protestantes. n62 

En 1562 se condend a Nicolás Saritour a ser conducido 

por las calles de Wujilio atado y con una mordaza en la 

boca, y mientras el pregonero proclamaba sus culpa&, 41 

debería de recibir 200 latigazos, se le obligó a usar 

sambenito durahte un año mientras no estuviera dormido y a 

él y a sus descendientes les prohibieron usar amas o 

vestidos de seda, joyas o plata y, finalniente le confiscaron 

' todas sus propiedades. Hay que mencionar que a menudo se 

muestria gue hubo clemencia con los herejes extranjeros, pero 

el oaso de Santour, p2obablemente fue la excepcipn y no la 

regia. 63 

Aionso de Montaifar (1554-1571) como arzobispo y en su 

ejercicio como ordinario se dedicd a evitar que las ideas 

protestantes invadieran su sede y todo el virreynato de 

Nueva España. Su *emr fue que la8 herejías pudieran 

contaptinar a los otros y su preocupación fue el error 

doctrinal en si. 

Probablemente el fracaso de los inquisidores de Nueva 

kspaña en I-eeilizar procesos contra judalzante-s entre 1543 y 

157i ,  se debid a la oreciente sospecha del clero y de la 

, p. 92. 62 
63 , p. 103-147. 
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corona de que los pobladores frecuentemente denunciaban como 

juüíos a sus rivales en el comerbio. 

Fue en 1571 cuando la inquisición episcopal r'esultó ya 

una institución poco satisfactoria a los ojos del estado y 

de l a  iglesia. 

La infiltración de grandes cantidades de herejes reveló 

la necesidad üe que hubiera fiscales espeaialiaadns. La 

creencia por parte del rey de que los eclesiásticos 

diOCsS8nO6 usaban el Santo Oficio c o m  anaa en el conflicta 

entre el clero regular y el secular; y el hecho de @star 

entrando en Nueva España matedial impreso europeo sumamente 

sospechoso, lo llevó a establecer el Santo Oficio en Nueva 

España. Luego en 1374, tomó la decisión fundamental de dar 

toda la3 autoridad a los obispos.64 

La inguisicidn de México quedó formalmente establecida 

en noviembre de 1571, y por mandata anterior de Carlos V y 

del entrante Felipe I1 los indios queüaron expresamente 

ex&n$os de lq jurisdicción del Dribunal de la fe y 

finalaente: 

64 iquisición ldueva ,B-afy , p. 168. 



Con el establecimiento del tribunal del Santo 
Oficio la inquisicidh se instaló en Mxico de 
forma permanente y organizada. Se hablla acabado la 
inquisición episcopal con sus numerosos abusos: y, 
aunque Ids nuevos inquisidores se mostraron a 
menudo duros en sus procedihientos y en sus 
sent ncias, ptevaleció el cumplimicanto de la ley. 8 

Pedro Moya de Contreras £ue nombrado priraer inquisidor 

general de Nueva España, el licenciado Rlopso de Cervantes 

fiscal, Pedro de los Rios asumió el puesto de notario. 

Este grupo llegó a la Ciudad de Mdxico el 12 de septiembre 

de 1671, e inició la tarea de eliminar la herejia con una 

proclama en la cual se invitaba a 323 población a una 

ceremonia pdblica de fundación el 4 de novienibre del mismo 

año . 

Moya de Contreras y su equipo hicieron todos 10s 

esfuerzos posibles pqra aompletar o reconstruir los datos de 

las actividades inquigitoriabes anteriores a 1571, pues 

mando en ese año se hizo un inventario de los papeles de la 

inquisición epiBcopa1, sólo comprendfa una página, por lo 

que 



se realizaron comprobaciones estriatas para 
asegurarse de que se habían cumplido los castigos 
impuestos en los atfios antepime&. Les hicieron 
nuevos juiaios a las que no habían cumplido last 
penitencias. Hoya de Contreras reargahizb l a  
cárcel inquisitorial y vigilaba cuidadosamente a 
ios aiguaciies.6 

Es preciso recordar que el Santo Oficio fue establecido 

en mérica ante todo para vigilar la pureza de fe entre los 

españoles, en un intento por prateger a los indigenas, muy 

Ordgiles aan en las  cosas de religidn, del contagio de 

doctrinas y de comportamientos erroneos. 

La inquisición se establece en H4xico para orientar a 

los indigenas por el buen camino de la fe cristiana y para 

evitar que aristianas dnicamente de nombre los indujeran por 

veredas errbneas, aprovechandose de la ignorancia e 

inocencia de los indígenas. 

No olvidemos que nuestros antepasados tenfan muchos 

dioses y entre sus ritos principales estaba el de ofrendar 

sacrifiaios humanos, que iban desde cortar a los 

sacrificados sus cabezas, las cuales eran arrastradas por e1 

suelo, hesta las mutilaciones de por vida... 

Durante el periodo abarcado por la inquisicidn 

monástica, la episcdpal y después la instalación del Santo 

Oficio, hasta principios del siglo XVII, los españoles 

I 

66 Jmisición Y BOC ieidaq, p. 171, 172. 
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oonstituyeron el grueso de los procesaifos, denunciados y 

acusados . 

4. La situación de los indios. 

Los misioneros sé dieron cuenta de las serias 

dificultades para la obra de rápida catequizacidn en que 

estaban interesados los reyes. El número de inclios que había 

que convertir era enorme y sus oreencias estaban muy 

arraigadas en sus antiguas deidades y era grande el número 

de supersticiones que impedían la incorporacián a la nueva 

fe a los conversos. 

La evangelización de los nativos fue la razón esgrimida 

para La justifidación de la conquista, Por covsiguiente, era 

indispensable l a  organizacidn religiosa y social de la Nueva 

España a través de normas que pudierah resolver los 

problemas fundamentales para incorporar a los indigenas a la 

fe catóiica.67 

En México los indios estaban expresamente eJtqntos de la 

jurisq2cci6n del Santo Oficrio y salv~ algún caso de 

excepdión al principio, nad$ tuvieron ellos que sentir por 

las actividades inquisitoriales, o sea, los indios estaban 

fuera del poder de l a  inquibicidn. 



Bien se sabe. c b m  despuás Us las infaustas 
iritervencionas de las inquisiciones monásticas y 
episcopales en contra de los indígenas caciques, 
sobre todo la corona decidió que estos quedarfan 
fuera de l a  jurisdiccidn del Santo Oficia, 
considerado como demasiado Severo y poco ccinocedor 
del mundo indígena, siendo la inquisic?ión 
eclesiastica, la que debía juzgar y castigarlos .dB 

Pero claro, ante esta situación, l a  respuesta no se 

hizO esperar, los mestizos y hasta los mulatos @e declaraban 

indios. 

Al decretarse el establecimiento del Santo Oficio en 

M6xic0, don Diego de Espinosa, inquisidor general, daba a 

los inquisidores particulares instrucgiones fachadas en 

Madrid el 18 de agosto de 1570, y la naero 35 decía: 

Item, se os advierto que por virtud de 
nuestras poderes no habéis de proceder contra, los 
indios del dfcho vuestro distrito, porque por 
ahora, hasta qqe otra cosa se os ordene, ews 
nuestra voluntad que sólo uséis de ellos contra 
los cristianos viejos y sus descendientes y las 
otras personas oontra quien en estos reinos de 
hspaña se suele proceder: y en los casos tie que 
aonciereis ir$is don toda templanza y suavidad y 
con mucha consideración, porque así conviene que 
se haga, de manera que la inquisición sea Muy 
temida y respataüa y no se 84 ocasión para que con 
raz6n se le pueda tener odio.69 

Solange dice que probablemente las consideraciones de 

tipo politico dontribuyeron en la decisión de la corona de 

excluir a los indígenas de la jurisdicción inquisitorial, 

solamente parqud representaban la mayoría de la po$lación 

del virreinato y, en caso de someterlos a presiones 

68 La actividad, p. 100. 

1 2 6 8 5 7  



62 

excesivas, se podían rebelar y hacer peligrar a todo el 

reino. Situación que no podía suceder con los gsctlavos 

negros, de número mucho más reducido.7o 

Desde el punto de vista politico, esta afirmación 

carece de Valor: en un primer términa porque es sabido que 

los indigellas siendo una enorme mayoría fueron vencidcm por 

Cort6,s y sus hombres, qye representaban la minoría, así la 

poblacián indígena se redu-jo, quizá a una quinta parte; en 

segundo término hay que entender w e  quienes tornan las 

decisiones son las minorías, las que tienen el poder, 

mientras que las mayorías son las beneficiadas o afectadas y 

Pinaixuente, los indígenas, una vez conquistados no 

reptesentaban peligro alguno-, prueba de ello es gue en la 

lucha por la independencia, 106 que desempeñakon un papei 

decisivo fueron los criollos y los mestizos, más no los 

nativos - 

Los cohfiictns de jurisdiccibn entre la autoridad civil 

y el Santo Oficio sobre quien debería de castigar los 

delitos de los indígenas, producían una continua- corriente 

de castas a España. El Santo Oficfo investigaba las 

cuestiones de idolatría entre los indígenas, y los jueces 

litigaban sobke s i  la autoridad civil debería de seguir 

teniendo jurisdicci4n exclusiva en los asuntos de las 

nativos, 



5. El derecho y el Santo Oficio. 

Mucha se habla de la crueldad de la iriquisicidn en 

cuanto a la aplicacifin de horribles tormentos. Esto es 

cierto, pero también hay que ver que dentro del sis;tema 

procesal y penal vigente en dquella época en toda Europa la 

tortura y la muerte en la hoguéra estaban desgraciadamente 

dentwo de las leyarj civiles. Así pues, no negamos que los 

tormentos inquisitoriales eran horribles, pero muctiísimo 

menos que los usados por los demás tribunales de su tiempo. 

La ley civil imponía a los blasfemos castigos que iban 

desde prisión y multas hasta perforar la lengua del que 

reicimüfa en e l  üelito. La i@uisición por su parte era 

menos severa, aomO lo nuestra el caso de Juan Bello que fue 

multado -para pagar los gastos de su juicio& y al 1iberarJ.o 

le exigieron una peregrinación al Santuario de Nuebtra 

Señora de la Viatoria; aélí, los juicios por blasfemia a 

otros conquistadores fueron semejantes al de Bello, y 

parecen mostrar que la inquisición dominica era un 

instrumento polílt=ico contra facción de Cortds 

En Nueva España, era muy comdn que los reos fueran 

quewados vivos sin pasar por lei inquisición. Así que no hay 

que espantarnos de los métodos utilizados por el Santo 

Oficio7 ya que mucMas pruebas demuestran que en Wxico era 

ya algo oorriente esa clase de ejecuciones: por los diarios 

71 Inaais ición Hueva ikwa p* 23. 



que algunos hombres escrSbian se sabe Que uno, dos y hasta 

siete hombres eran quemados vivos en el mismo 

Querernos que quede en claro que el uso de la tortura ho 

fue característico de la inquisición, quien utilizaba 

simplemente la misma clase de métodos para extraer la 

verdad, que los aaostwbrados por los tribunales seculares. 

Bueno hubiese sido que el Santt, Oficio hubiera utilizado 

mdtodos más benévolos; para que actualpiente no se asociara a- 

la inquisicribn taiito con la idea de crueldad bdrbara, 

etiqueta que le hkn puesto muchos autores que la han 

atacado . 
La inquisición no estaba encargada, como las 

justicias civiles, de proteger B las personas y a 
los bienes de las múltiples agresiones que 
pudieran sufrir. Fue creada para prohibir una 
creencia y un culto: a lo largo del tiempo, 
perslguid otras creencias y otrw cultos (...) Por 
extensión, l a  inquisición persiguiá y castigó los 
comportamientos que parecían poner eh entredicho, 
directa o indirectamente, los dogmas y la 
disciplina de la iglesia romana, ya se trataea de 
palabras, gestos o comportamientos sexualeg que 
conculcaban las reglas de celibato eclesiástico o del matrimonio cristiallo. h 

La inquis$ción procedía como cualquier tribunal civil o 

HiilitaT, que con cierto ceremonial entregaba -y wtualnente 

sigue entregando- a los condenados a la autoridad 

correspondiente para la que se les Castigue de acuerdo con 
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la ley civil. Pues en una sociedad fundada ningún juez 

e-jecuta parsonalaente las sentencias. 

Bueno, tampoco debemos de ser extremistas y decir que 

la inquisición fue "buena" y que la iglesia no puede 

derramar jamás la sangre de sus hijqs, ni aún del más cruel 

y pecador. 74 Ya que del mismo modo que es esencial 

comP&n&er el hecho de que los herejes eran quemados por el 

estado, no por la inquisición, lo es así mismo el do 

efigañarse con elld, imaginando que la inquisición se libra 

de toda responsabilidad moral en este asunto. Porque, si por 

un lado el tribunal, que según los apologistas s610 

relajaba, es decir, entrdgaba al gobierno civil a los 

condenados, con el ruego de que se leis tratara con 

misericordia; por otra parte, no permitía que las 

autoridades civiles dejaran a un condenado cop vida. 

De aqui el qua hagamos un llamado a adoptar un punto de 

vista histórico para estudiar este hecho y sobre todo no 

generalizar, cam0 él que la$ czirceles secretas erah de lo 

peor, pues también hubo algunas relativamente limpias, 

ventiladas y saludables. Habia celdas individuales y 

plurales, los penados tenfan cama, sqbanas, mantas, 

almohadas, había alguna silla y ,  a veces, alguna mesa. 

! 



$e requerían tres denuncias claras y fidedignas para 

procesar a un sospecfMso. Después de elaborar la$ denuncias, 

se recogían pruebas adicionales de varias fuentes, se 

nombraba un abogado defensor, y el caso eataba preparado. 

La actividad inquisitorial se abría por 
dhnuricia, querella o da oficio; l a  denuncia de 
ninguna manera podría set anónima ni infundada, y 
generalmente ant& de abrir un proceso se esperaba 
recibir varias denuncias. Los falsos denunciantes 
eran gravemente castigados puee su calumnia era 
doblemente grave, por ser secreta .75 

E31 torptento era un procedimiento común en toda olase de 

tribunales de l a  época virreinal, la inquisición reaurrfa a 

81 cuando no había otro medio de probar el delito de que el 

reo estaba conviCto. E1 tormento se enipleqba dnicamente en 

el caso en que mediaba prueba semiplena, no se aplicaba en 

las delitos comunes. 

Cabe señalar que los mayores de 60 años y 10s menores 

de 25 qúedabap exentos de la prueba del tormento, al igual 

que las mujeres qúe se declaraban on-cintas y 10s individuos 

m e  ya lo hubiesen soportado en ocasión pasada. 

Algo innegable es el hecho de que la inquisicidri sabía 

hacer un uso extraordinario del castigo, de tal Soma que 

impresionaba para siempre a la imdginación popular. 

! 
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Su forma de actuar tenía las carackerísticas de una 

teatrilldad muy original: 

Suplicias simples de azotes para los 
blasfbiios o los libertinos; y la muchedumbre se 
burlaba, divirtidndose con kas víctimas. 
Suplicios, menos frecruentes pero aherradores, de 
las hogueyas donde se quemaban las efigies y 
t&&ídén los cuerpos de los relapsos y de los 
herejes impenitentes, en ocasiones retorciéndose 
en los últimos espasmos de la vida.76 

67 

6.1. El secreto. 

Es cierto que el pueblo sentía raucho temor por el Santo 

Oficio, aunque es preciso aclarar que la palabra "temor" se 

tie@& de entender como el miedo de psirder el amor, en este 

sentido se le teme a lo que se le ama. 

Riva Palacio confiesa en el segundo tomo de inaX ico a 

trav&. de 10s síqlos - I que 

si se estudia la instltucidn del Sahto Oficio 
por sus reglamentos, sus instruaciones y sus 
formularios, seguramente poco habrá que 
Ixcharsele, pues a excepción del riguroso secreto 
que BXistía en todos sus trabajos, algo que 
difiera de lo que por derecho con 9, 10s jueces 
ordinarios practicaban en esa época, 

El secreto consistía en que el reo o acusado no supiera 

nunca quien lo denunciaba y en no gedrle el delito 

cometido, además el reo hacía el juramento de no decirle a 

nadie las pruerbas por las que había pasado: "desde el 

Inauisicib n e s w n o  14, p. 125. 76 
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Inquisidor apastóiico que tosaba posesidn de su cargo, hasta 

el aausedo que salía de lasi cáirceles, todos, sin excepción 

juraban guardar la aids profunda reserva de cuanto habían 

visto o sabido. n78 

En el curso de descargo espontqneo con que se iniciaba 

todo proceso, el reo, desconocedor de lo que se le aausaba, 

a l  preguntarle si sabía la causa de su arresto y éste sin 

saber, muchas veces llegaba hasta confesar o delatar'se de 

hechos y detalles desconociaos por los inquisidores. 

Se le pregunta al acusada su estado civil, $u oficia, 

si han tenido algún pariente prdximo detenido por el Santo 

Oficio. Se interesan por sus przicticaa religiosas, por su 

grado de instrucción religiosa. Por último, el fiscal 

pregunta a los acusados si presumen í a  raqdn por l a  cual 

comparecen ante el Santo OfiFio. De manera que el acusado 

podía revelar al tribunal una parts de sí mismo de la cual 

los jueces no supieran nada. 

A partir de entances el interrogatorio acorralaba a l  

acusado, se le hacian preguntas y repreguntas a fin de 

detectar contradicciones en sus declaraciones, le hechaban a 

la card sus propias declaraciones anteriores y le sacaban 

nuevas confesiones. ese sentiüo, el secreto funcionaba 

como un engranaje. 

Jl.gecg ~ ~ s i c i b ~ ,  p. 31. 
78 Uistoria, p. 14, 15. 
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Despues de tener así a i l  reo durante largo tiempo sin 

fruto alguno se le decía su delitt, y se iLe leían las 

acqsqciones que le hacían los testigos, mqs no le decían 

quienes lo acusaban, 

El secreto fomentaba el mito y con ello el temor y la 

intimidación popular ante la institución. 

Bennassar, en un discurso refiriéndose a l  secreto 

afirmó que: "Los teetigos deponen sedretaatente, no 

publicamente, con el fin de que puedan con más libertad 

decir la verdad. ic79 Aparentemente esta frase muestrd , que 
los testigos eran anbnimos, sin embargo no es así: las 

testigos 69 tenían que presentar al tribqnal del Santo 

oficio para hacer BU acusación, el secreto en este Caso 

consistía en dejar en l a  duda al acusado de qqienas eran los 

testigos, con el fin de que él desoubriera o adivinarit, y si 

realmente 10 descuhria, rhsultando el acusado realmente 

inocente, los podía acusar con justa razón. Por lo tanto se 

podía casi afirmar que nunca se hizo caso de las denuncias 

anónimas, que, por cierto, eran muy raras.80 Puss estaban 

previstos castigos para los denunciantes falsos. 

La denuncia surge del conjunto del "puebLo cristiana", 

al cual se incita mediante edictos de fe y por l a  confesión 
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a declarar ante el Santo Oficio cuanto pueda parecer 

sospechago en materia de f e  o de práctica religiosa. Sólo se 

formaba proceso cuando las denuncias originales tenian 

suficiente fundamento, o parecían teherlo. 

A s í  pues, las acusaciones se hacían personalmente o por 

escrito ante un ministro y su carácter de anonimdto se daba 

scuo ante ei peo.81 

Una de las razone6 profundas de& terror insnirado pOr 

el Santo Ofioio, din duda alguna fue la reputación de la 

infamia, la cual a partir de la condena grave de un 

individuo, se vinculaba a todo un linaje. 

La inquisición disponfa de tres medios para cubrir de 

infamia a un hombre o a una mujer: el menos grave era la 

penitencia pública, ya que se producía en un momento dado y 

podía borrarse con el tiempo, Las otras sanciones erari mucho 

más graves porqqe duraban y continuaban manteniendb su 

eficacia al t4rmino de do8 o treg generaciones. 

Los condenados podrían ser obligados a llevar el 

samabenita ya sea sólo durante la ceremonia, como es el cam 

de simples blasfemos; varios años, como es el caso de 

reconciliados y convictos de herejía o: toda su vida. Este 

últiaa caso era una medida tan violenta que originó 

resistencia tanto por eclesiasticos como pos seculares, por 
81 WW, p* 98, 99. 



lo que se impuso la costumbre de colgar esos hábito* en la 

iglesia parroquia1 Q en l e r  catedral después de haber sido 

llevados corto tiempo por loa sentenciados. 

Lei infamia se divulgaba ai publicarse bas sentencias en 

los autosl de fe,32 a l  exponer a verguenza púbiioa, al 

administrar azotes a personas condenadas fuera de auto, a$ 

hatter caminar a los condenados por la calle con un cartel 

que proclamaba la propia indignidad y la de su familia, pues 

el apellido de la familia siempre estaba arriba del cartel. 

De este modo el candbnado cantaminaba la sangre de su 

familia y sus descendientes. A s í ,  le inquisición deshizo la 

vida no s610 del culpable $in0 que castigó a generaciones de 

descendientes inocentes, El daño se causaba a la comunidad 

en general y a rduchos desgraciados hogares 8s 

La infamia "quemabari Oernto a l  culpable como a su 

faanilia y de esta manera se entranca con la miseria, ya que 

l a  gente de ''sangre contaminada" no podia gaaar de los 

misms privilegios de los que goeaba la gente gente 

"honradaci como son: el de entrar en algunos colegios, 

prohibiciones relativas al mudo de vida orainaria, C Q ~ O  

llevar espada o joyas, la de ponerse vestidos, y, lo qua ee 

peor, al trabajo profesional, 
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La siguiente cita describe con claridad lo que! era el 

llamado edicto de fe: 

promulgado toüos los años en las pueblos 
doqde reside este exótico tribunal, convida 
generalmente á que se delaten 6 si mismos todos 
los que teman ser delatados por otros: d los que 
cumplqn dentro de un cierto término promete 
perddn; pero oon los que se resistan no habra 
misericordia: seráh arrestados, confiscados sus 
bienes, y sufrirán las demcis penas de la ley.*4 

Uno de los aspectos niág llamativos del Santo Oficio de 

la Nueva España fue el in.triento de eliminar los sortilegios y 

la brujeria. Combatiendo l a  superstición indígena y 

espafioia, ya que tanto los eclesiásticos corn los 

inquisidores estaban convencidos de que el brujo adqra como 

su dios a Satán, se hace su siervo y sóla existe para ser su 

instrumento. 

6.2. La tortura. 

La tortura fue uno de los rndtodos prpcesales del 

Santo oficio. El tipo de eortura usuales fueron algunas que 

causaban un dololi agudo y mornent&neo, sin producir 

mutilaciopes y daños fíhicos pez‘durables. 

La tortura es una de las falsas razones del temor 

del pueblo al Santo Oficio, 



La tortvra inquisitorial no 8s más que una 
viciriiitud del proaedimiento penal nclbSicom. Sigue 
estando auy limitado tanto en sus modalidades aomo 
en sus Ambitos de aplicacibn. Pos su escasa 
frecuencia, cuanáo no excepcional, es un 
praaedimiento que no jastifica de ninguna manera 
la temible reputacien de l a  inquisición .85 

La tortura s6lo era utilizada cuando el acusado, a 

pesar de mostrar capacidad y entendimiento era inconquente 

en sus declaraciones, pero si erb incongruente por no 

saberse expresar y pstraba poca capacidacl de mewria, su 

situación era tomaüa en cuenta en l a  dacrisióti de ordenar o 

no la tortura: ouando hacía solaaente una cohfesibn parcial: 

cuando había reconoc2ido Una mala accicjn pero negaba su 

intencidn herdticat cuando la evidencia era en si 

defectuosa. 

La tortura no era el procedimiento habitual, se 

utilizaba só1a en los casos mas graves, los de mayor 

herejáa. "La tortura fisica se eaipleaba sin distincidn de 

sexo, eüad o posición soaial, aunque hubo muchas exenciones 

por razones de salud. Las sesiones de tortura sólo duraban 

m a  hora y salo se podda torturar a un reo una sola vez."% 

La inguisfción utiiizd con mayor frecuencia tres 

tipos de tortura: la del corüel, que consistia en oprimir 

los bragos cofi unos anillos, a Pos que paulativamente se 

daba vueltas para apretar más y ocasionar mayar dolor; la 

del aqua, combinada con el potro algunas veces: se sujetaba 
85 I@sicibn espanqka I p- 104. 



al reo en un potro de madera con garrotallos en piernas y 

bfnazos, y se le vertía agua sobre un lienzo fino aplicaqo a 

la garganta, de modo que sufria una vidlenta seniacibn de 

ahogo; la garrucha, o ioamiento, por e l  que el rea se 

suspendía en alto por los brazos y se le dejaba caer de 

golpe hasta casi el suelo.87 

Antes de aplicar la tortura, la vietima era siempre 

examinada por un médico y las incapacidades graves 

nonialmente posponian el acto, cuando no lo evitaban*88 

Los testimonios forzados por compulsión no tenían 

validez a menos que el acusado los regitiera^*delante del 

tribunal. 

A prfncipios del siglo XVIiI, el consejo supremo del 

tribunal de la inquisicidn acabd por suprimir los azotes, 

palos y coda alase de penas corporales e infamantes. 

Ya en el siglo XVIII prevalecieron típos más suaves de 

castigo, el torrnento de la garrucha y del agua fuerpn 

desplazados por otros considerados menos perjudiciales para 

la vida y los miembros del cuerpo. 

ón y sociedad, p. 38. 

solía ham ma protesta fona l  de que sí la víctima moria o suirfa 
graves da&s clot.poraies bajo la tartiira, ésta &fa atribair$e no a la inqruslcíh sido al 
nisw rw por no decir la verdacl voluntariamente. 



La inquisición pasa de 18 crueldad al acomodamiento. 

Poco a pdco se va notando l a  suavizacith de& tribunal, en 

este sentido, uno se ve tentado a afirmar que la inquisición 

de ser una institución cruel y feroz en sus primeros 

tiempos, pasa a ser un tribunal más civiligado. 

El cambio de los niveles de actividad y de los 

objetivos, son das atovimientas que se inscriben en una 

tendencia mbs amplia: el hecho de que en general, todos los 

tribunales a través del tiempo han venido suavizando los 

castigos, claro, con algunas exepciones si considerarnos que 

en aigunos paises la pena de, muerte gigue vigente pero aún 

repudiando la crueldad, la inquisición conserva todo su 

poder ahemorizador. 

En este sentido, nadie nos puede asegurar, que en un 

futuro no muy lejaho, la actual aplicación da1 derecho y la 

justicia, sean vistos con horror, por lo injusto de los 

procedimiientos y la crueldad de los castigos. 

Algo evidente es que l a  inquisicidn utiliza mucho men08 

la tortura gire l a  justicia civil, y que sólo mata 

excepcionalmente. 

Gracias a la existencia de buenos confesures que por 

muchos rodeos a los acusados, antes de dar lugar a que se 

les pusiera la acusación en forma, pretendfan me ellos 



mimos confesaran su pecado, y pidieran perdón para de esta 

forma imponerles menor penitencia.@ 

La inquisioidn fue el primer tribunal del mundo que 

aboli6 de hecho la tortura, la cual se aplicaba en foma 

ordenada y no arbitrariamente: 

no par saña, sino por ley: con todos los 
testigos y formalidades establecidas; con 
minuciosa anotación escrita de los detalles del 
acto; limitando el tormento a l a  mira de obtener 
l a  confesi6n: proporcionándolo a la resistencia 
del re~t atendiendo y curando a este después.% 

Las penas erah casi sidmpre espirituales. En las penas 

es@ mucho m8s frecuenté l a  huniillaqión pi5blica em forma de 

adjuraci6n -renuhcia a alguna creencia o religi6n- leída los 

domingos y fiestas de guardar en las escaleras de la 

catedral ante la presencia de los devotos y el pueblo en 

general .91 

Como ya mencionamos, los apoiagistas tratan de librar a 

la inquisición de toda responsabilidad moral en el asunto de 

los castigo6 a l  afirmar que su intención no fue nunca el 

sentenciar a un acusado a la confiscación de bienes, tampoco 

condenar a muerte. La inquisición entregaba a los condenados 

a l  estado, el cual sentenciaba de acuerdo con sus leyes. 

Además dicen que los inquisidores hacían cuanto les era 

89 O 94, 95, 
90 p. 9. 
91 . 203. 



posible para saivar al reo con incesantes razonamientos y 

exortaciones -92 

Los reos relajados er&n ehtregados a los funcionarios 

civiles, quienes los conducian al "quemadere", fuera del 

Zócalo, en donde eran ejecutados por los verdugos civiles. 

A l  acto asistían sacerdotes, pero soIaments como cap@llanes. 

Cuahdo la inquisicitjn rslwjqba al hereje a l  brazo 

secular y rogaba que fuese tratado con benignidad, cualquier 

interesado sabia que asta era una fórmula vacía y la que la 

utilizaban se habrían indignada con razón si lo hubiesen 

tomado en serio: 

Hipocrecía prevaleafa al afirmarse que la 
iglesia RO vertía sangre, pues para no verter 
sangre, quemaba a sus víctimas, prelados 
participaban en las ba$allas armaüas con uri mazo 
en lugar de la espada, y de esa forma esta 
hipocrecía se convertf a en una verdad dolorosa. 93 

6 . 3 .  Penas morales. 

&os autos de fe, se realizaban generalmente en alguna 

plaza, en donde se lefan las aci2saciones y se dictaainaban 

las penas, el fin era que e l  pueblo &e confirmara en la £e 

católiua. 



Las penitenciqs usuales eran: la reconciliaciór) pública 

o secreta; la sumisión a penes o vigilancia: el uso temporal 

o perpetuo de Sambenitos: vela, soga, coraza, prisión y el 

relajamiento al brazo mcular, seguido de la muerte en la 

hoguera. Si el condenado a la frltilna Qena no era habido 68 

le quemaba en efigie: si habla muerto, podfan ser sus restos 

consumidos por el fuego. 

El sambenito era un SRCO sin mangas, color annarillo, 

que fue en un prínaipio, una especie de túnica que llegaba 

poco mds abajo be la cintura. Los que tenían estampada una 

llama invertida eran lss quemados en cádaver y los que 

tenían la llama en posición normal, eran los quemadas vivos. 

Los sentenciados a hdbito perpetuo andaban por leis 

calles con el sambenito, algunos con tal descaro, que de ahí 

vino en México la frase de "hacer gala del Sanhenitom- Se 

cuenta que un indio, pensando que los españoles usqban el 

sambf&~ito poir devocidn a la cuaresma, hi20 varios bien 

fonimdos y salió a la calls a venderlw-.. 94 

Una vez aumplida la contlena con el uso temporal del 

itaiabenito, I a  inquisición disponía que fuera colgado en io 

alto de l a  iglesia parroquia1 para perpetua memoria de l a  

Verguenza en qua habia incurrido el qua lo llevó, y para 

advertencia a sus deecendientea. 

94 Historia, p. 17. 



Lq vela sokía ser de seda pintada de verde: l a  soga iba 

atada al cuello, la coroza era una especie de mitra del 

color áel sambenito. Este tipb de penas eran siaipleMni-e 

morales, las mqterialee; son las torturas. 

Los azotes eran vn tipo de pena muy usado en México. 

Algunas sentenciados eran montados a horcajadas en un asno, 

desnudas hasta la cintura, con un dogal al cuello y una 

capucha en la cabeza en la cual se inscribía la indicaci6n 

de k5u delito. 

Etan conducidos solemnemente por las calles; 
mientras el ejecutor les golpeaba la gspeiida con 
urta correa, mientras un escribano llevaba la 
cuenta del naero Be loa latigazos y un pregonero 
proclamaba que el castigo había sido ordenado por 
e l  santo 0ficio.95 

6.4. La hoguera 

A los sentenciados que se arrepentían despues de 

dictada l a  sentencia recibían la gracia de no ser quatadas 

vivos, sino previamente ahorcados con el garrote vil, que 

eira el instrumpento que usaban los tribunales de entonces 

para dar muerte. 

La hoguera no era horror privativo de l a  inquisición, 

sino forma de ajusticiar tan comín eahtonces como ahora el 

fUsila?d.ento o la silla eléctrica, y se usaba tambi4n para 

95 La Inmu. - ‘sicitin, p. 63, 
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délitos del orden Civ i l .  En L4Bxicg había para esto, brasero 

aparte en san Lázaro. 

Los casos de quemados vivos fueron rarísimos, pues casi 

todos para liberarse de esa horrible muerte, declaraban 

atstar arrepentidas, s610 fan&ticos, o locas corn Don Luis de 

Carvajal "el AlumbraUon y Tom$@ Treviño de Sobremente, no se 

acogieron. 96 

El resultado de l a  actuación inquisitorial en Kdxido 

fue favorable, pues adesás de que impidió que niuchos se 

volvieran herejes, sólo fueroh quemados 41 reosg7 e 

inclusive de ioq cuales, exist;s la posibilidad de que 

algunos sólo hayan sido quemados en efigie o bien que los 

huesos de los difuntos fueran relajadas. 

De ahí sa l ía  el lugubre cortejo de 
condenados, entre las cUaleG iban las estatuas de 
los que debían ser ejecutados en efigie o los 
huesos de los difuntos relajados, y se dirigían al 
quemadero, que ocupaba la parte occiden%al del 
paseo que hoy se llama de la Alameda.itl 

Se cuenta una anécdota de que er) un Auto de Fe 

celebrado en Valladolid, a l  cual asistió el rey Felipe XI, 

uno de los condenados a la hoguera al pasar junto a él le 

preguntb cómo podía autorizar tales horrores y el rey le 

96 
97 
911 
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contestó: "yo mismo traería laña para quemar a mi propio 

hijo si fuese tan perverso como vos-. 

La inquisición vacila en matar, relativamente pronto. 

"En: l a  mayoría de los Casos graves l a  pena normal es l a  

reconciliaci6n con la confiscación de los bienes, esto 

IíltimO por lo demás no siempre aplicado en prdctica, y la 

prisión perpetua . n99 Es importante señalar, que de acuerdo 

al lenguaje inquiaitoriai, prisidn perpetua significa cuatro 

años cuando mucho y no de por vida cono se entiende en el 

lenguaje civil. 

6 . 5 .  Algunos datos estadisticos. 

Partimos del heaho de que rara vez el método 

estadictico relaciona las procesos del Santa Oficio con las 

corrientes ideolwicas, politicas y sociales prevalecientes. 

Solange Alberro nos da un8 serie de datos estadísticos 

sobre ~~OCBSOS, abarcando el período que va de 1571 a 1700 

de la actuacih inquisitorial en Nueva España, las cuales 

nos dan una idea general sobre la actividad del Santo Oficio 

mexicano. 

Entre 1522 y 1700 l a  inquisición mexicana maqejó un 

valunen de 1SOOO tráiBnites aproximadamente, de los wales un 

99 &)guisici6n esp3ñQh , p.39. 
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poco menos de 2000 fueron procesos fonnados, siendo un 

pronedio de 15 por afio. 

Alberro Solange afirma que 

la mayor parte de l a  pob$ación, de hecho el 
80% I permanece ajena al ptocedimieneo 
inquisitorial por dos razones: al quedas exentoa; 
del fuero del Santo Oficio, íos indígenas no 
pueden ser inculpados y ,  por otra parte, el peso 

e cluye 
prácticamente de 14 función de denunciantes. 60 del contexto sociocultural los 

Pero s&gi.rn Richard Greenleaf 

el 95% de la poblacidn totql del México 
colonial nunaa tuvo contacto con la inquisición. 
ne1 5% que lo tuvo, las cinco sextas partes nmcg 
llegaron a ser juzgadal por falta de pruebas, y de 
la eekta parte que fue juzgada por el Santo 
Oficio, quizás el a% fue CQndenadO, 81 0 . 5 %  fue 
so-tido a tortura judicial y menos del Odl% fue 
e jecutacio .IO1 

A l  respecto, hay gue tener en cuenta que Alberro SdlO 

abarca el período que va de 1571 a 1700, mientras que 

Greenleaf abarca todo el periodo de la actuación 

I 

inquisitorial. 

La inquisici6n, más que un instrumento de dominio de 

los eclesidstfcos sobre el ptiebh, fue un organismo 

disciplinario dentro de la misma igledlia católica. Una 

auestión interesante que viene a Wuogtxar con nalmeros lo 

que anteriormente afirmamos con palabras es el hecho de que, 



81 60% del total de casos referidos ante l r j i  
institución inquisitorial interese a 
eclesiásticos: obviamente, el Santa Oficio dedicó 
la mayor parte de su tiempo y energías al control 
del personal eclesiiástíco, cuya ortodo)cia era 
condición imprescindible para la correcta difusión 
de la ideología.lo2 

En l a  primera decada de la fnquisición los jueces 

concentrarqn su atencien en los protestantes: 

Un participante, quien más tarde escribió SUS 
memorias, contó que el pregonero que acompañaba a 
los presos gritaba por las calles: Wean a estos 
p@rros ingleses hateranos, enemigos de Dios", y 
refirió que los inquisidoreg y los familiares 
ordenaban a los verdugos que iban aaotandp a los 
marinos Yue castigaran Ifñlás duro a los luteranas 
inglesesa 03 

El vigilar que se castigara a los que atacaban la 

teoria que establece la iglesia sobre la moral sexual fue 

una de las principales acciones de la inquisición, pues era 

común entre los ortodoxos declarar que la fornicación simple 

n9 era pecado, es decir, que el acto sexual entre dos 

solteros no era tan pecaminoso como el adulterio. 

Investigacrones largas e inclusive fediosas üe la 

bigaaiizr y la blasfemia casi siempre estuviron presentes en 

el tribunal de la inquisician. 

E$ delito de herejía motivó alrededor de 340 pY.ocesos 

durante el período considerado, los que representan el 8% 

del voltmeti total de procesos. 
102 
103 , p. 174, 
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En concJusión, el. deli$o de herejía, que sdlo 

represent6 una pequefis parte de la actividad inquisitorial, 

movilizó sin embargo toda la atención del tribunal: las 

penas impuestas para castigar este delito son las mas 

severas, y pueden incluir la hoguera. Sin embargo, es de 

notar que e l  núrpero de individuos sentenciados a muerte, 

estbn sin relación con la idea que se tiene de un Santo 

oficio feroz y sanguí.nario.104 

El intento der eliminar los sortilegios y la brujería, 

fue uno de los aspectos M s  trabajo le dieron a l  Santo 

Oficio en Nueva Espafib. %os inquisidores pusieron mucho 

empeña en sus ataques cpntra la brujería y la supersticibn 

durante la primera mitad del siglo XVII. Dirigieron sus 

egfuerzos, especialmentg en las provincias, contra los 

mestizos y otros qua no podían probar su linaje indio.n105 

i 

LQS delitos de idalotría eran oaracteristicos de los 

indígenas, los ouales no caían bajo la jwisüicción del 

Santo Oficio, pero los mestizos si. 

Sólo as0 procesos se emptendieron por éielito de 

hechicbria y representan el 9.3% del volumen total de 

proaesos. Los 590 procesos por delitos sexuales 

esenaialmenta doble y múltiple matriaoonio, representan el 

21.9%. 

104 ja actividad, p. 216. 
105 Iir9Jsicih Hiev a W g g  - , p. 169. 
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Los procesos por delitos religiosos constituyen el 

grueso de la actividad inquisitorial por su elevado número 

ti472 procesos) y la proporción que representan en relacidn 

a l  número total de pracesots, es del 47.5%. 

Asi pues, los procesos más numerosos en Nueva Bspafia 

(casi la mitad del total) correspanqen a delitos religiosos 

menores, reniegos, blasfemias, palabrás y acciones 

escandalosas, etc. Le sigue el grupo de las transgresiones 

que tienen implicaciories sexuales, poligamia y bigamia, 

solicitación, dichofi contra l a  castidaü, la virginidad y 

favorables a la fornicación, al amancebamiento. Luego l a  

herejía, delante de las prdcticas de magia -erbtica-, el uso 

de hierbas, de procedimientos adivinatmios con fines 

diversos, etc., que preceden a los delitos estrictamente 

civil pero juzgados por la inquisición poy haberlos 

cometidos sus agentes. 

Los actos de hechicería y magia alcanzan proporciones 

semejantes en &spaÍh y M&dco y ,  los delitos religiosos 

menores constituyen en ambos casos uha masa considerable. La 

herejía no abunda mucho en Hueva España en comparación con 

España, pera si abundan las faltas sexuales. 

Alberro Solange trata de establecer una relación entre 

las oscilaciones econámicag y la actividad inquisitorial y 

afirma que cuando se presentan las primera$ con fuerza, 

aumenta la actividad inquisitorial, tal es el caso del 
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ascenso econdmico del final del siglo XVI y del declive de 

la primera mitad del siglo XVI'I.lM 

A partir de I650 los delitos de herejía se vuelven más 

esaasos, llegando a extinguirse pr4cticamente el cripto 

judaísmo. 

Alberro critica el hsoho de que 

si el Santo Oficio fue instaurado en Nueva 
España, como en otras pqrtes, para combatir la 
herejía; si desde siempre estaba cabalmente 
preparado parg tal cosa y si la herejía, en tierra 
americana resultaba mucho menos frebuents que en 
la peninsula hasta el punto de no representar más 
m e  el tercer renglón de la actividad 
inquisitorial después de los delitos religiosos 
menore6 y de los que tocan a la moral sexyal, una 
alternativa se presenta ineluctable: o bien el 
Santo Oficio, al dejar de cumplir la función que 
justific6 su creación, degenera copo cualqyuier 
institución que acabó siendo iniltil o se agapta a 
las nuevas nece dades del medio especifico en el que se integra. I !  

Efectivamente, la jurisdiccidn de la inquisición fue 

incluyendo poco a poca no solo delitos contra la fe, 

herejías, lectura de libros prohibidos, etc.; sino también 

delitos contra la Religión; superstición, saarilegio, 

blasfemia, etc.; contra graves deberes del estado clericax, 

7 

ooao celibato, nepotismo, simonía y vi~lación del sigilo de 

la confesión; contra las buenas costumbres, adulterio, 

incesto, nudismo, bigamia, sodomía,etc. y; algunos otros 



a7 

crímenes contra la usura.lo8 Cuestiones que considbramos no 

qyedan fuerg de la competencia de la inquisición, sino que 

por el contrario, son los eclesiásticas los que mejor pueden 

entender de estos asuntos. 

En resumidas cuentgs, el Santo Ofiaio declicó la mayor 

parte de sus fuerzas a perseguir los delitos estriotamente 

religiosos, que amenazaban por su misma banalidad la 

integridaü del cemento ideológico del wImperion, l a  Religión 

catdliag . 

Según coinciden el padre Marian0 Cuevas en SU Historia 

de la iglesia en México (libro segundo, aapftulo primero), y 

Don José 'rorlbio de Medina, en Mbxico se ajusticiaron por la 

hoguera a 43 personas. Don Joaquín Garcia Icazbalceta 

encontraba 41 y 6onaález ObregcTn computa 51. "Los muertas 

fueeon más abundantes durante los dos pirheros siglos, en el 

siglo X V i ,  17 y en el siglo XVII 25, que en los dos 

Siguientes, uno en el sigla XvIrI, y ninguno en el siglo 

XIX.ri109 Lo que nos da el promedio, bajfisimo por cierta, de 

un ajusticiqdo cada siete años. 

Los datos que da Alfonso Junco aobre los ejecutados por 

l a  hogiera,116 lQS expresamos en la siguiente tabla que nos 

108 
109 
110 

I 



SIGLO WI SIGLO 2CVII S I G U I  XVXII  

Año Quema- Ano Qheaza- Año Quem- 

1527 1 1601 3 131s 1 

1529 2 1606 1 

1539 1 1649 13 

1574 2 1659 6 

1575 1 1678 1 

1579 1 1699 1 

1596 9 

dos dos dos 

I 

TOTAL TOTAL TOTAL 

17 25 1 

Como podemos notar, la inqvisición no cost6 un dilorio 

de sahgre ni un torrente de vidas. Adem6s da que 1oG 

ajusticiados no fueron ejecutados por el poder eclesiástico, 

sino exclusivamente por el poder civil y de acuerdo a las 

leyes civiles, durante tres siglos y sobre U inmenso 

territorio que dupiicabri al actual. 

SIGLO YIX  

Año Quema- 
dos 

0 

T&AL 

O 

7. lbrtre la verdad y la aentíra. 

> 

Mucho se dice que la inquisici6n forjaba las 

Conciencias, obligando a las gentes a hacerse catblicas, La 

verdad es atra: l a  jurisdicción del Santo Oficio se 

concentraba a los cettolicos, a fin de que no apostatasen. 
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n L ~  que se castigaba era la hemjba, heretica pravédad es 

decir, l a  traición a la fe, la apostasza, no la profesión de 

una fe diferente. lrlll 

La inquisición tuvo un carácter reformatorio y de 

ninguna manera fue un instrumento de 10s curas para gseguras 

su dominacidn o poder iobre la sociedad. No olvidemos que 

fueran los sacerdotes, los religiosos y los hombres de 

iglesia, en general, los que dieron nás trabajo al Santo 

Oficio. 

La inquisición era odiada por el puetllo. Llorente tuvo 

especial empeño en afirmarlo y escfibib' a tal fin una 

memaria. Sin embargo, nos quedan testimonios abundantísirnos 

que dicen todo lo contrario y que son totalmente favorables 

a esta institución.112 

Llorente declaró que el 90% de los condenedos por la 

inquisicidn eran buenos catblicos, pero esto es una 

f&ntástica exageración, pyes en su apbndióe de los Anales, 

presentó unas cuentas bien araañadas que carecían del más 

ligero fundamento y se dice que sus sistemas de cálculo eon 
fantásticos y ridículos. 113 

la iaqaisición. 
113 La fnauisieióq, p. 78, 



Se acepta que la inquisicl-ón hubiera tenido ministros 

interesados, sokjerbios, ighorantes, ambiciosos y vanos: 

ellos fueron tales que se vieron muchos ieocentes 

persdguidos por la tirania de tales ministros. 

Macana2 acepta @e la iglesia sufre en su seno a 

muchds, y mal6s obispos, y malos Jueces, agregando; "La 

iglesia tolera ¿I los malos obizpos, y los malos; jueces, 

mientras no haya alguno que los acuse, 6 que llegue d ver 

que su obstinada ceguedad se dá á conocer públicament$.n114 

El tribunal del Santo Oficio creó toda una burocracia 

para aplicar la censura. La obligación fundamental de las 

inquisidotes era vigilar la corriente de material impreso 

que atachba o minaba a la culfura religiosa en Nueva España. 

La censura de lihiras no fue una invencidn del Santo 

Oficio, pues era ya una practica corriente de Id época. El 

Santo Oficio no prohibió jeimás una sola linea de Copérnico, 

Galileo y Newton. El nombre de Giord¿mo Bruno no está en los 

índices, n i  el de Galileo, Descartas, Leibnitz, Tomas 

Hobhes, ni al de Benito Bspino~a.~~~ 

Una Obra de Teatro de Lope üe Vega y Carpio, quien 

oakentb la dignfüad de ser familiar del Santu Oficio desde 

1608 hasta su muerte en 1635, representada por primera ved 

pefens~, p. 42, 43. 114 
115 M n ,  p. 23. 
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en la Corte del Rey de España en el afio de 1624, muestra. 

aspectos interesantes sobre l a  fómación y las Punciones del 

tribunal del Santo Oficio. 

%;a Santa inquisici6nN de Lope de! Vega, es un auto 

saoramental que “auxique mediano, no carece de curiosidad 

histbrica pol: ser uno de los poquísimos del teatro 

saoramental en que directamente se hace la apologia del 

tribunal del Santo Oficio. w1l6 

ñabla e l  LE61I: 

YO/ teiiendp que este gan 
es riqurw cuchillo 
de u oentig, introduje 
en confusos laberintos 
la  heretica apostafa: 
hice que ingenios d i m  
negasen este &terio, 
este a#IZy)60 prodigio: 
ids l a  sqleaia, u ooatrario, 
wa vepcer Bis designios, 
ha f o r d o  M tribiinai, 
ba creado un Santo oficio 
tau tremeuh y *able, 
tan M e ,  tan exquisito, 
que aun yo estoy terbLaad0 déi 
porque es e t e m  castigo 
dB Us herejes, si bien 
es dub?, es blando y es pior C . . . )  
PorQue YO, 
que ata inquisición envidio ( . . . ) 
éurbaré l a  fe de Europa, 
dar6 guerra a i  albedrfo, 
obstinaré a l a  herejh, 
inventaré nuevos riW, 
iiesbnp cortar4 a la  iqfesirr (...) 
seré ruiaa der1 Bopbre, 
Wé teaor infinito 
a los @eles, de quien 
fu i  injustaieate vencido. (...) 
ya saie el Oficio Wto, 
el treiendo e l  b a c i b l e ,  
e l  piadoso, el justo, e l  blando, 

116 &!$ de Vega %a Santa”, p.241. (dk;ervaciomes preliriaares de D. narceLiw l í & Z ~ b e ) b  
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el celoso, e l  religioso 
y ya d a z a  e ~ .  auto~i? 

A continuación transcribimos fragmentos de un prqcezso 

inquisitorial desarrollado en la obra de Lope de Vega, donde 

intervienen las siguientes fkgurasl la Fe,el Temar, la 

Herejía, la Idolotría, Santo Tom&@, la Iglegia, el U 6 n  y 

San Peüro. 

Ft -haciW M llawb a la reconciliaci(hi- 
bn Wee iiserioordia 
este Santo OEicio os llana: 
piedad divina os -te, 
misericorclis OS agaartla. 
TEIRIR %cmienda el mrepenti~entd volwtario+ 
Pedidla y ilorar las 
de mlicia y de ignoramcta, 
y puedaréis con la vida 
cuando la =te os espauta. 

$$REJIA 
m-0 

IDOUTRIA 
Ik, qllfkrem. 

TEllOR -ante la persiistwia- 
iglesia &vim y santa, 
rebeldes est& los dos: 
n i  pro€wfas ai palabras 
vencen a 6tl WinaciOn. 
lüiiks -trata de Wles recapacitar- 
¡Oh herejes, que negáis este cossuel0 
del a b ,  ioh Idolatria! 
obáitinada y rebelde apostafa, 
que una da adoración Q vil rateria, 
debida a a p s k  pan, que BB  pa^ de vida, 
y otro lo niega, m implicando el caso 
contradiucibd alguna 
que e1 estar en lugar, cosa es sabida, 
que extrínseco a la -cia 
es del cuerpo, y así el últiio cielo, 
siendo wrpo, no está en lugar alguno. 
rnm -el arreptiiiento- 
Divinos inguisidores, 
tribuual de Dios cierente, 
yo abjuto públicarente 
úonfesaado Ms emrea. 

It' @g de Vega "La Santan, p. 461 y 469. 



~a riserioordia pido, 
y cqnfieso que a l  Dios Pan 
a l t o  us errores dan 
RP a l  pan del altar divino. 
Configso que treinta iil 
fueran los di- que tuve; 
que engagado hsdta aquí estuve 
&mo wbaro gentil. 
IGLESIA -el perdbD- 
Llega, que ya ts recibo 
en a i  -o y te perdono, 

de e3emencia te amno, 
nueva vida te apercibo. 
h le lve la ,  inquisidor, 
pues 811s delitos Ojura, 
de la pna y l a  censura 
en que ha incurrido su error. 
E8REJIA -persiste l a  ndgaciún- 
liegar p i e m  la preseiicia 
de bios en si vino y el pan, 
LEoll 
ioh, buen hijo de Satán1 
iCILESIA 
Pues leedle la sentencia. 
pEDI#) 
-bee l a  sentencia. 
~goll -enitieraMb a aigms sectas existeates- 
Ya apóstata, eres pra Q u s  ~a~lh): 

en ti Be entxqan sectas infinitas 
protestantes, livonios, arriana, 
mímios ,  flarim, atefstas, 
c ín im,  calvinista, luteranos, 
riiegarios, arábioos, htissitas, 
ktistas, nen&ldricos, jimelos 
aoluciaaos, bigardos, Uniiqueqs. ha 

8. Visi* histórica-política. 

En la antiguedad y el medioevo las conquistas 

territoriales tenfan características netamente racistas: 

"Los pueblos conguistadores no sólo reemplazaban a los 
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anteriores góbemantes y se establecían en 1su lugar, sino 

que convertian a los nativos en sus eociavos o siemos.n119 

A pesar de que en un sentido histórico general, el 

descubrimiento de América marc6 el fin del medioevo, 

Asimismo significó el soraetimiehtm de l a  raze indígena a los 

conquistadores y su trangformdción en citsta $exviJ. 

A fines del siglo XV Etspafia aumentó en grap medida su 

poder real con la unidn de los reinos de Castilla y Aragón - 
debido al matrinoriio de Fernando e Isabel-, y a principios 

del siglo XVI con el descubrimiento de Am6riCa se convierte 

en la primera potencia europea. 

En los años que precedieron a la llegada al trona de 

Carlos V, los descubrimientos le habían dado a España una 

extensión no sofiada por pueblo algqno. Caglos V con su 

potestgd imperial, subordinó la autoridad jurisdiccional de 

los obispos a la del monarca. 

Adeatás la defensa del catolicismq confra el 

prcptGstahtismd abarcada por los nionarcas españoles, 

u9 *in iúu6 fw, p. 73. 
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impuso la necesidad de fomentar la acción de 
un tribunal 13nico para perseguir los delitos 
contra $a fe, que lo eifan tambi&n contra la unida4 
del reino, cuanUo en qtros país@ de Europa o los 
obis$ms congemaban su jurisdfccióq para tales: 
casos, o los sloberanos se reservaban castiga 
tales delitos, sin trabas de una reglamentación. 16 

El témino inquisición significaba gsnetakmente una 

institpción sclesiástiCa especial que combatía y hacia 

observar las leyes a las que preteqdían minar la fe 

católica . 

De esta forma, quedaron estableoidos los liaeamiantos 

que los monarcas utilizarian para ei control de l a  sociedad: 

el tribunal de la inquisición como un instrumento de dominio 

en manos del estado, mismo que se emplearía para el control 

de la sociedad mexicana, aunque bajo circunstancias muy 

Uiversas . 

Así, la introraisidn de una carte prestigiada del Santo 

Oficio de $a inquisición $rastornó l a  estructura del, poder 

en el Virreinato de Nueva España. Por io que la respuesta no 

se hizo esperar y 
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LOS funcionarios coloniales, civiles y 
ecl8sitlsticos se! res$stieron a compartir l a  
jurisdicción, el prestigio y el poder con el 
tribunal de la inquisición después de su 
instalacfdn en el otoño de 1571, por la que 
empezaron los conflictos políticos con el viriiey y 
los prQbíema jurisdidciorrales con el episcOgado y 
10s frailes. fii 

Fueron freauentes los conflicto6 de jurisdiccibn en los 

niveles locales y provinciales durante todo el perfado de 

actuación de 1s inquisición en Nueva España. Lo que nbtiv6 

una serie de correspondencigs al rey y a l a  inquisición 

espatfiola, como la de Don Bernardo José de la Torre, en el 

ario de 1792, sobre las competencias de jurisdicción entlie l a  

justicia eGiesi8cticg y la civil; que a aontinuación 

transcribimos: 

, 

I 

- 

121 , p. 188. 



- 

97 

Hi señor mio: siendo las cdmpetencias una 
mera Discordia, demora dé justicia, quebranto de 
la paz, y escandalo de las evidencias 
especialmente quanto en%re Justicia f! el 
Ec-lesiastico, eri @horro da tan grave dafio ocilrro d 
Vuestra Señoria por el rewedig. 

Desde mi ingreso en el emplF de Subdelegado 
en esta JuriSdicción de Feeepeingo niré con uno de 
los mas iaportantes objeptos de la Paz y union con 
10 Eclesiastico, y aunque con 10s mas delos 
señores Curas he conseguido mi fin (guardan- y 
haciaendo guardarle& s;ys fueros en correspondencia 
y veq guardados por dkc4oi3; sefibres los de La 
Justicia Real.) Con él Br. Don Bernardo Sanche'z 
Cura Juez Eclesiastico del partido Mixquihuala no 
ha sido mas facíl por su parte mas tener tan 
provec2hosa ides, antes bien andar cada paso 
defendiendo los Eueros de mi Jurisdlccion enque se 
introduce especialmente en el delito de 
Amansebamiento 4 ViaLencia como lo es el que ahow 
ultimamente d acahscido en Hixcyihuala en el que 
se ha iritruduzido dicho Señor Cura, y el que 
estimul8 á ocurrir a Vuestra Sefioría. 

+.. nie balgQ para que Vuestra Señoria imponga 
a dicho Señor Cura gue ni este Crimen ni en otros 

Pertenecientes a el Juskicia Real tiene 
Jurisdicaion ni es de su Carga tampoco recibir 
informaaiones @e sanguinidad como lo ha hecho, y 
principalbente en que se apárte de el Juicio de 
que se trata. 

clue son verda8eraraente criminales, Y 

En Servicio de el Rey Nuestro Señor y de $a 
Paz se servirá Vuestra señoría tomar las 
providenciqs que le pafezcan que a$L se lo 
suplico. 

Dios Guarde a Vuestlra Señoría. Antitalaquia, 
Pachuca, y Septiembre 9, de 1972. 

Bernardo José de lea Torre. 

(RiLblica) . 122 
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La tarea que tuvieron los misioneros de detener la 

propagación de ritos y ceremonias propias del culto de los 

nativos antes de la conquista no fge fScil: 

Arrancar las antiguas creencias arraigadgs de 
siglos en el alma de ;los naturales: acabar 
totalmente corn la esperanza que los creyentes 
tenísh puesta en sus dioses: borrar las prdcticas 
que durante siglos hablan venido incubando en el 
espíritu de 10s fieles a los sacerdotes bel culto 

Quetealcoatl y Tlaioc, era 

Vonquista EspiritualH debe entenderse no s610 como 

el proceso de cristianizacidn mediante el cual los frailes y 

los sacerdotw sonietieron a las poblaciones nativas a l  

conttal eapafiol, sino también como la conquista ideológica 

de Nueva España que se malituvo a Lo largo de tres siglos de 

colonialización. 

La idolatria que practicaban los indios no podía ser 

arrancqda de ncuajon por bautizos en masas, ademSs de que 

próbablemente seria sustituida por otra. El inüio siguió 

pensando en la apariencia y no en el fondo de la creencia. 

La f e  fue keemplazada por una devoción, con nuaha apariencia 

de gentílica: dristos, Virgenes, Santos, etea. 

Estos bautizos realizados por los franciscanos sin el 

cupp1,imiento üe todos los requisitos para el sacramento se 

exigen, fueron objetados por las demás órdenes religiosas y 

123 Bereiías, p. 2. 
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&e inici6 con ello una con0roversia que fue resuelta, en 

parte, por la bula de Paul0 111. 

El conflicto efitre el clero regular y el seaallar en 

Nueva EspaAa produjo diferentes iriterpretaGiones de la 

misibn de la 9gLeei9, es decir, la iglesia en Nueva España 

estaba muy lejos de ser una institución unida en su 

orientación teol6gica o en sus patrOnes de acción. 

Ahora bien, copsideramos el periodo de la inquisición 

bon&zstica y l e i  epihcopal debido a que desde l a  primera 

d4cada de la actuación inquisitorial (1522-1532) en Nuirva 

Espaira el "funcionamiento del Santo Oficio deba de 

considerarse en el complejo escenario de la lucha entte 

Cc)pttss y stis enemigos, exi el enfrentamiento entre l a  iglesia 

y el estado y en l a  rivalidad de la ordeh doainica y la 

franciscam. "124 

Así pues, quizá la inquisieibn dominica fue la primera 

instituciórl que intentó limitar el poder econ6mico y 

politico de Cort$s en Nueva Bspaña e'n la decada de 1520, 

después de octubre de 1528, hacía la Bpoca en que Cortés 

em]iazó a perder gran parte de su poder, el Santo Oficio 

entró tambidn ern agonla. 

124 
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La paeicibh secular se vi6 reforzada con La lleggda de 

los jesuitas en 1571; su tendencia franuamente 

contrarreformista apoyó a la jerarquía. 

Una cuestión de carácter político fue el hecho de! que 

en 1605, ante un posible movimiento de independmcia de 

Portugal, el rey de España concediera perdrSn general a todos 

los Sudios descendientes de portugueses procasadas por el 

Santo Oficio, oraenando que fueran dejados en libertad. En 

México ~5610 uno gozó de tal privilegio, En 1640 Portugal se 

independiza de España y se ali6 coh Francia. Los portugueses 

de las cQlonia$ conspirarqm contra España, siendo 1003 Sudíos 

un factor importante en dicha conspiracibn. Situación que 

explica la actividad del Santo Oficio entre 1642 a 1649, en 

a l  que se -Labra uno de los más soletunes sutos de fe del 

tribunal en huestra historia, 125 

A s í  fue como se di6 una infatiojabie represi6n de 

caracter político-religioso contra los portugueses 

jUdaiEantes. Quienes practicaban Sus ritos mezclados de una 

serie de prdcticas francamente delictosas, siendo el sadismo 

una cosa hecuente en ciertos ritos, como eg el caso de Ana 

Nvfiez #e 13 años, quiep fue reconciliada gor jadaizante en 

1648: 

129 weiía, p. 121, 
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a mien su padre a puertas cerradas en su 
almgcén, y en viernbs, presentes Francisca da León 
y Antonia Núnez, sus hermanos, &a desnudó hasta la 
cintura, diciéndole que callara y no gritara 
porque por no tener una señal su madre la habian 
traído presa; y sentándose sqbre una caja blanca 
de pescado, teniendo puesto el sombrero, como 
rabino, la inetió entre las piernas estando est& 
criatura parada, y llegilndóbe su hepana Antoñica 
Ni5fiez por un lado, la tapó con las manos los ojos 
y boca y con un cuchillo nuevo 19 cortó su padre 
de sobre el hombro izquierdo un pedazo de carne de 
buen tam8íio que cogió y echdnd~le sal 10 soasó en 
unas brasas que estaban Bn un tibsto y el inhumana 
judío se lo comió...126 

Ya en el siglo XVIII, el tribuda1 de la inquisieidn ae 

pteocupd pow por los judios y los protestantes que no juzgó 

cad. ningún caso. En vez de eso, los eclesidsticos 

utilizaron la buroclraciái del Santo Oficio para instruir a 

los que sinceramente querían convertirse al catolicis~o. 

La opinión de que el Santo Oficio perseguía a los 

herejes para lienarse los bolsillos es diecutible. Hasta la 

mitad del siglo XVIP el Santo Oficio mexicano era una 

institución pobre, 

IJa riqueza del tribunal ament6 en los iiltimos 25 años 

del siga0 XVII y a lo largo del siglo XVIII, pero no a causa 

de las nultas judiciales ni de la confiscacibn de ids bienes 

de los herejes. El Santo Oficio reqibió bienes y dinero en 

depósito y de los testamentos de los fieles, y las rentae y 

el dinero fueron invertidos por el tribunal de la misma 

126 gmjiaq, p. 131, 132. (cita a Geaaro Wsición W ' c o d  
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manera que los canventos de monjas y otras ramas de la qlase 

eclesiástica invertían y aumentaban sus bienes.r27 

LB inquisición no era un cuerpo tiránico impuesto al 

pueblo (tahto en MBxico corn& en Españq). Era más bien una 

expresión l6gfca de los prejuicios social&s predominantes. 

Hasta mediados del siglo XVIII en México, la 

inquisición encontrd gran apoyo entre l e t  clase dirigente y 

la gente del pueblo. 

En su mayor parte, el cehtro de las 
actividades inquisitoriales eran 19s indios y los 
extra jeros t par tgnto, el puebio mexicano 
consideraba el Sanip oficio como una institución 
telativanente benigna que protegía la scacíedad y 
l a  religión contra los traidores y los 
fomentadorsa de lg rsvolucidn social .12* 

A principios del siglo XVIII, el tribunal del Santo 

Oficio se mostraba muy prudente en las investigaciones y en 

los juicios de índole mixta indio-mestiza, e intentaba 

disaernir minuciosamente 10 que era un verdadero mesti20 en 

los casos dudos~s. El problera de imponer la ortodoxia a los 

indígenas recien convertidos al catolicismo, se vinculaba a1 

debate sobre si 10s indios eran o no seres con la capacidad 

de entender l a  fe cat6lica romana. 
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E;n t4tminos genefales, la inquisición logró 
impedir ue el protestantimo cundiera mtrg los 
residentes iedios, medtizos, criollos y 
peninsulares de la Nueva España. No pudo 
suprimirlo por cqapleto, gmro si consiguió 
aislarlo y sellarlo entre 10s extranjeros .I29 

La lucha por el control de la idolratríg y la 

superstición india fue nab un problema de spntantica 

jurisdiccional que una cwstibn sobre la humanidad y la 

racionalidad de los nativos. 

La corona alentó esta fusi6n y confusibn de 
la autoridad y l a  responsabilidad para imponer la 
ortodoxia a los nativos, a oausa de la politika de 
conciliación de los Borbones después de 1750, una 
política de equilibrio entre las fuerzas en la 
sbeiedsd coL0nial y un deseq de acelerar la 
pérdida de poder por parte del Santo Oficio dd la 
inquisición en el siglo X V X I I . ~ ~ ~  

Un suceso en el cual eie aprecia claramente la cueicti6n 

política que estaba de por medio y Con sólo hacer una 

revisidn del indice del ramo de la inquisición en Nueva 

España 00s dams cuehta de ello, fue el hecho de que 

A medida que la Revolucidn Francesa ganaba 
fuerqa el temor de su exportación a HtSxico dio 
fmpety a i  resurgimiento be la actividaü de la 
inquisicián, a las demandas de expulsión de Mehtico 
de JQS franceses y otro& cextranje os sospechosos y 
a la confiscación de sus bienes. 13y 

En este sentido, el temor de que se difrindieran las 

ideas de la Revo3ución Francesa en México, fue tan *ande 

129 , 163. 
la0 , p. 153. 
131 , p. 1% 
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que después de 1781), la inquisición prohibió que se Leyera 

cualquier cpsa sobra el amenazante acontecimiento. 

Los hombres que panfan en duda el 4erecho diqino de los 

reyes y cortaron la cabeza de Luis XVI, eran también 

proptonsos a poner en duda la autoridad papal, la práctica de 

las indulgencias, la Trinidad de Dios, la Inaiaculada 

Concepción de María y la doctrina del pecado original. 

Asf pues, es claro que la mayoría de los libro6 

prohibidos por los edictos del Santo Oficio entre 1763 y 

1803, no ponian en duda simplemente políticas especificas, 

sino que recusaban 1Aa existencia teóriaa dr, la Razón del 

estado. 

A nolnbrcz de la libertad, el liberalisno ejesci6 en 

todas partes la tiranía, limitando o proscribiendo muchos 

derechos religiosos, e imponiendo pos la fuerza un laicismo 

que estaba en pugna con el sentir de las inmensas mayorías. 

El. socialismo radical, con más franqueza y 
más intrepidez, sacó las conseadeficias 16gicas del 
liberalisho, y arrojando cop abierto ¿esddn la 
careta de libertad y deanocracia, ha precdnizado Irh 
abolición de Dids y ha querido inaponer -por 
violencia, no por la persuaclón- SU dogma irreligioso. 132 

El conjunto de pueblos que constituían "la 

Cristiandad", profesaba libremente y no por coacción la 

ImRiisición, p. 16. 



religión de Cristo. Era un aonsensb yolurktario, fek-voroso, 

genuinafiente democr8tico. 

Tanto en Espafia dohq en el Mdxico coJ.ohia1, la bgle'sia, 

el estado, la clase dominante y gran parte de la poblacián 

pengaban que el mantenimiepto de ciertos ideales era de suma 

importancia, como es l a  seguridad. 

"El equilibrio entre l a  seguridad de la sociedad, 

definida en una época historica concreta, y la dignidad y 

los derwhos de lo6 miembros de esta sociedad, tal Como se 

entienden hoy, nuncg fue fácil de 

Tanto en España como en México, en el sentido más 

amplio de l a  palabra: religiosa, política y social, el Santo 

Oficio de la inquisición fue ants todo un organismo de 

seguridad interna, encargado de proteger una civilieacidn y 

su cultura. 

Finalmdnte, la debilitación y aparente decadencia del 

triUuneil de la inquisición después de 1763 fue el resultado 

de todo un conjunto de circunstancias políticas y 

diplamtiticas. "El debplazamiento de las aliangas 

diplom&ticas y militarres entre Espafia y Francia y España e 

Inglaterra creó difioultMlss al Santo Oficio para castigar a 

* .  133 6n Y miW, p. 6. 
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los herejes extranjeros dentro del virreinato de Nueva: 

España. n134 

La siguiente comunicación fechada el 8 de agosto de 

1815 trata sobre la decadencia a que han llegado los 

tribunal@s del Canto Oficio de Lipa, México y Cartagma de 

Indias y se le recaíenda a l  rey, en forma de petición, el 

restablecimiento de1 tribunal de l a  inquisicidn, dado su 

crucial importancia para la conservacidn de la fe czatálica. 

I 

131 &gisid& v socia, p. 201. 
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Enterado el Rey Nuestro Sefior delo que el 
Excelentisirno Señor Inquisidor General, y el 
Consejo le han hecho presente en consulta del 19 
de Julio de esté año, acerca dela decadencia a Que 
han llegado los tribunales del Santo O$icLo de 
Lima, México, y Caztagena de Lnüias, por la 
fatalidad de lo@ tiempos y persecuci6n de los 
enemigos de un Esteiblecimiento tan nebsario para 
l a  consemracióq de l a  pureza de nuestra santa fe, 
se ha confarmado Vuestra MaQestqd con los medios 
que sele han propuesto pa:a cfue nuestras 
tribunales puedan ser restablecidos a su antiguo 
estado y cumplir devidamente con sus sagradas 
obligaciones; y en su consequedcia han mandado 
circuler á todos los Virreyes y demas 
corporaciones y autoridades de America la Real 
Orden de 31 del misso julio, de que seos remite Su 
Señoría un exemplar iiapreso pera Vuestra 
inteligencia y cuplimiento, pasando al efecto los 
oficios necesarios, y practicando las demas 
diligeficias cbnvenientes. Dios os giagirrie. Madrid 8 
de Agosto de 1815. 

t W i  icas .I35 

9. Poder político y control social. 

Muchos investigadores han llamado la atenci6n sobre el 

hecho de que el Santo Oficio fue un instrumento político. 

Pero, en primer lugar hay que team presente W e  10 

politico, tal c ó m  lo concebimos hoy no existía atin en la 

&poca de la inquisición y finalmente todo era político. 

Solange Alberro señala que al referirse a la política 

en Nueva Espafia $e trata en priner Lugar, de la corona, que 

se hace preaeiite a través de las teales cbdulas, las cartas 

acwdadas, los distintos nombramientos, etc.; luego, del 

135 @, &!!&u&! vdl. 1459, f f .  375-376). 
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virrey, que represen$a a la misma; en seguida esitán las 

audiencias, que repyesentan taqbiéii cierto poder político y; 

finalmente, las grupos de presióh, las facciones más o menos 

ocasionales que en algun momento üado pueden 6er de gran 

peso en la dinámica de una institución y una s~cieaa&.~~~ 

En este gentido, para Solange, el intento de descubrir 

el efecto de lo politico sobre el fenómeno inquisitarial es 

excitante y decepcionante a la vez pues: 

se percibe muy a nrehudo y no se manifiesta 
más que de manera excepcional ya que se f$l$ra 
iniperceptfblemente en todos los niveles, desde l a  
cédula real hasta la recomendacián cuchicheada al 
consultor, desde la correspondemi con un virrey hasta las relaciqnes partiCulares. 1% 

La inquisición, áctuaba con una ekicacia excepcional. 

$u estructura piramida1 de poder, por cierto de cariácter muy 

moderno, hacía de ella no a610 la &liada privilegiada del 

catolicismo sino, más bien, un elemento esencial del aparato 

del estado. 

y socibdikd, p. 152. , p.152, 153. 
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De hechó, durante dos siglos y medio, la 
inquisición eetuvo, de manera sútil sin duda, a l  
servicio del estado, aunque evidentemente apuntara 
en @rimer lugar al objetivo que l e  era propio, el 
de crear un pueblo unificado por l a  miseca 
creencia confcame a la ortodoxia católica mas exacta. 138 

La inquisición de México guiso proyectar su influencia 

$obre todos los aspectos de la vida colonial y la sociedad. 

Los documentos de primera mano del Santo Oficio y otras 

fuentes muestran que Wlo una parte insignificante de la 

poblacidn de México fue afectada por la actividades de la 

inquisición; en este sentido es discutible hasta qüb punto 

el Santo Oficio pug0 ejercer esta influencia. 

En Nueva España, el Tribpnal y bus agqntes no pudieron 

nunca ejercer un control sobre las ideas de la población 

colCr!iieil ni de los grupo;c: indios. Por lo tanto, como 

organismo de control social, la inquisición mexicana hizo lo 

que hacen todos estos organisstos: obligar pero no intimidar. 

Al menos hasta la mitad del siglo XVIII. 

En el capítulo VI1 de fnauisick5n y socied ad en el 

xico Colonial, Oreenleaf resalta el hecho de que el pap1 

politico del Santo Oficio en el México del siglo XVIIII 

necesita ser estudiado seriaaiente. La inquisición no se 

convirtiá en una institución decadente y moribunda durante 

el siglo de los Barbones. En realidad, el papel político del 

138 Wsición espafiol a, p. 321, 322. 



Santo Oficio en el Bí&xico del siglo XVIkI tendía a refortar 

la misien del Santo Oficio msls que a provpcar su decadencia, 

Efi México se demostró la débil que se 
encontraba ya la inquisición, pues al s6r dddo a 
conocer el decreto cuando algunos curiosos fueron 
a asomarse al edificio de la plaza de Santo 
Dosingo, los Inquisidares huyerun por las azoteas 
llevando algunw papeles cozaprometedores. Casi nb 
había presos 

La: inquisición no obligaba a las personas a hacerse 

Católicas, de la igual forma en que no se obliga a los 

extranjeros a hacerse mexicanos, La ihquisioión no optimía 

let conciencia de los judias y 19s *ros. Se ccaistigaba al 

judío que se hacia católico y luego judaizaba y a1 moro que 

se hacía catdlico y prosegu$a en su sahometismo.lN 

Los despotismos, sem ellos políticos, 
religioso@ o ideolbgicos, proclaman du desprecio 
por el pensamien.tso crítico ( d..) Sin embargo, 
cuando se adueñan del poder, lo primero que hacen 
es impedir la libre circulación üe ideas. En forma 
idéntiha proced5a la inquisición, con el agrav 
de inventar una teorla justificativa especial. 

El Santo Oficio era consciente de lo específico de su 

función, conocía su papel dentro de l a  gestión monárquica y 

sólo los rebasaba por intereses politicos. Coqo claranlsnte 

lo muestra la siguiente correspondencia: 

139 "81 Tribunal', p. 38. 
w i c i ó p ,  p. 7. 

141 .piwin fue, p. 47. 
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ExcéJ.entisSmo Señor, asf como el tribunal del 
Santo oficio de la inquisición es el más 
beneficiado de la poderosa y liberal mano del Rey 
Nuestro SMor -Q.D.G.-. y de los Sefiores Reyes SUP 
antdcesoras, que santa gloria ayan, así también 
Señor IWuo., quanto en sí pueda procura desvelarse 
en su Real aervicio, Cumpliendo parte de su 
obligacián: y en atención tan justa, es su 
principal y mayor desvelo liinpiar y desarraigar de 
sus Reynos el crimen de herejía y Jud&$smo y las 
demds cismas que pueden lastimar y hacer offens& a 
la Santa Fe y la cat;blica religibn, que tan 
vivamente 6u Magestad procura se conserve sin 
ninguna mancha en toda su monarchla, no s i n  
conocimiento seguro de que es la ruina total de 
los Reynos la división de la religión que en ellos se profesa ( - a - ) -  142 

Es dudoso el hecho que se marda en la Enciclqpedia 

Judaíca Castellana de que la inquisición era una potencia en 

EspaAa, ciertamente era independiente del pagado -pae'a 

beneficio del estado-, pero no de la Monarquía, en primer 

lugar porque eJ. rey tenía facultad de nombrar al Inquisidor 

General 

No negamos que los reyes de España nunpa dieron drdenes 

al Santo Oficto y a1 rebornendar o solicitar alga lo hacían 

por ruego o encargo, pero Babemas, como bien lo expresa l a  

siguiente cita, que méis que una petición era una orden, era 

una fofmg de muy espgcífica de la realeza mandar, de 

ordenar. 143 

I 

142 
exp, f, sin foliar. 

143 Er. miuloydis , p.16. 
~ ~ s i c i ó n  y sociedad , p. 157, mtm M &amento del AQI, bote niva Pala cig, vol. 33, 
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Por supuesto, se trata de un tribunal 
eclesiástico sometido a la autoridad del papa, 
pero nos será f4cil mgstrar que esa dependencia 
era mucho mds teórica qua real. Rama acapt6 crear 
la inquisición a petición de los Reyes Catdlicos y 
asumi6 la respaneabilidad de la institucibn, eso 
es irrefutable. Pero esa creación se le escapó 
cdsi an seguida, y cada vez que el papa quiso 
oponerse a una iniciativa de la in uislcidri española o reducir sus poderes, fracasó. 147 

C4dula Real sobre que se Csstigue a unos Predicadores 

Luteranos. 1574. Fecha an Mqdrid a veinte de Julio de mil y 

quinientos y setenta y cuatro años. 

144 Jnquisici6h emdo la, p. 68, 69, 
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Muy Reverendo in Cristo Padre Arzobispo de la 
Ciudad de MBxiao del Nuestra Conssjd: aquí se ha 
tenido aviso que an algunas partes del Delfinado y 
tierras del Duque de Saboya andan algunos 
predicadores luteranos disfragados, y que de 
prdnto hay uno preso en Mundovi, que es de Niza, y 
hii confesado haber estadb Bn Al8jalldría, Pavia y 
Venacia y otras tietireis de Italia, y pIakica$o 
secretamente en ella sus errores, e iba con 
determinación de embarcarse para las Indias, donde 
eran ya encaminados otlfos de su Secta, el cual 
est6 obstinadísimo en egla y dice no llevar otro 
dolor, si muere, sino no poder dar noticia de su 
religión en esas partes: y aunme se entiende 
vuestro celo y cuidado ser cual conviene al 
servido de Dios y bien de las almas que están a 
vuestro cargo, porque como veis eete es negcmio de 
muciia consideración e impqrtancia, os ruego y 
encargo que estéis muy vigilante en ello, y con 
todo secreto y diligencia hag$is inquirir y saber 
si a vuestra dióc&sis ha llegado o está en ella 
alguno de estos falsos y dañados ministros o 
personas sospechosas a nuestra Santa Fe católica y 
proveáis y pangáis en ello por todas las vías que 
pudiereis el remedio que es necesario y 
conveniente al seSvicio de Dios y nuestro, y que 
sean castigados Conforme a sus delitos y excesos, 
y de lo que ello hiciereis nos deis aviso. 

YQ EL REY (Jniblica) .n145 
Correspondgncia dirigida al ArzotJispQ de M&ico. 

San Lorenzo, fechada en el año de 1583. 

145 &i$uisici6n Héxico, 1974, p. 29. 
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Muy reveendo ilr Cristo Petdxe Arzobispo de 
M&uico de la Nueva España, del NUestro Consejo: 

Nos somos informados qué habiendo muerto en 
la pestilencia que ha habido en esa tierza raég de 
las do's partes de los indios della $e han quedado 
en lqs doctrinas religiogas y clérigoe; que antes 
había, de que se sigue mWha costa á nuestra Real 
Hacienda, sin ser necesario, y que de esto tarabibn 
se agraviaban las encomenderos; y porque el 
rernediafclo os tQca por razón @e vuestro oficio, os 
ruego y encargo que ved18 10 que en esto pasa y lo 
proveais y remediéis domo ikbs convenga, de suerte 
que haya competente doctrina y no más de lo que 
fuese menester, y de lo que hiciéredes nos daréis 
aviso 

YO EL REY (rríblica). 

Por Mandato de Su Majestad 

Antonio de Erasso (rwlica) 

Es claralgente erróneo el concluir, como lo hacen 

algunos estudiosos, que la inquisición en México perdió 

poder y decayó a finales del siglo WIII parque se convirtió 

en un instrumento Qolítico. 

Hews mostrado que, desde su fundación en &sgafia, la 

inquisición fue siempze un instrumento politico. Sólo cuando 

en el siglo WIIX se difundieron las ideas de los activistas 

revolucionarios franceses que intentaban separar l a  religión 

de la política, se hizo manifiesta en Nueva España la 

distincion entre herejia politfca y herejía religioqa. 

l4tÍ Glvbia &@e iciólr Uéx h, 1974, p. 501, 
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Ante esta situscidn tanto la Monarquía espafiola cam0 la 

inquisici6n mexicana rechazaron la idda cle que la política 

se podía separar; de la religibn, e insediatantentb buscaron 

atacar y detener las idea6 liberales del Siglo de las luces. 

IO,  *es juicios políticosd 

SQbresalen entre los juicios políticos realizados por 

la inquisicidn el de Fray José Servando Teresa de Mier 

Noriega y Guerra, del Cura Miguel Hidalgo y Costilla y, el 

de dosé Maria Tecla Morelos y Pavbn. EclegiBsticos los tres, 

lo quS por un lado pone en evidencig a diaho tribunal cam0 

un órgano disciplinario de los propios eclesiásticos, y por 

otra parte como un instrumento política del estado. 

Fray Servando leresa de Hier predica en las hondas 

fdnebres de HernrSn Cortbs, el 8 de noviembre de 1794, 10 que 

le vale un gran aplauso y fama. El día 12 del mes siguiente, 

ante la preserlcia de1 Virrey y del Arzobispo predica en la 

Colegiata de Guadalupe un famoss sermón en el que 

supuestamente negó la aceptada tradicidn de la aparición de 

la Virgen de Guadal~pe.~~~ 

A lo Gual fray Servando niega haber negado a la Virgen, 

diciendo que sólo predicaba para defenüerla y realzarla, 

argumento poca satisfactoria en una épaca en que l a  Virgen 

W i e r  Biografía, pp. 254-256. 
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no necesitaba defensa alguna, ni mucho ntenos ser realzada si 

tomamos en cuenta l a  humildad que predica. 

Este hecho motivó un sonado esczindalo, por lo que al 

día siguiente se le habrió procerso eclesidgtico, con 

suspensión de licencias' para predicar, es reducido EI prisión 

y sentenciado el 21 de marzo de 1795 a üiez míos de 

degtierro a la Peninsula, logra eacaparse, pro fue 

nuevamente aprehendido afios después (jupio de 1817). 

Es importante señalar que para 1794 a Fray Servando ya 

Le habían hecho dos procesos los virreyes a causa da que 

deseaba la libertad de su patria. 

En un discurso autobiográfico fray Servando describe 

que el rey mandó oirlo ante el Consejo der Indias, e1 cual 

consultó a l a  Real Academia de la Historia, que era quizá el 

cuerpo más sabio de la nación, quien durante 8 meses egtudió 

el asunto, para finalmente responder que: 



..- no había negado la tradición de 
Guadalupe, ni había en mi serld6n cosa alguna digna 
de cgnsura o nota teol6gica: que todo lo actuado 
en México era iLegal e injusto, y obra toda de la 
envidia y otras pasiones: que el Arzobispo había 
excedido taaas sus facultades, y su edicto era un 
libelo infamatorio dwatinado y fariático, 
indignísimo de up prelado:: que por i o  tanto debía 
recogerse, el orador ser indexu2izaüo coYno pedía en 
hopor, patria y biefie~.~~~ 

El obispo Abad y Queipo, en qn edicto &el 13 de octubre 

de 1810 pidió condenación para los que en nombre de l a  

religidn y de Fernando VII,  habían provocado la guerra. Pues 

siendo que la religi6n cofidena la rebelidn y el asesinato, 

Hidalgo la habia insultado y a la Madre de Dios con 8u 

estandarte de la Virgen de Guadalupe. 

Aeimirsnto, invitaba al puebbo a que regresara a sus 

hogares, a que dejakm a Hidalgo, bajo pena de excomunión. 

"Porque Hidalgo y sus secuaces no eran sino seductores del 

pueblo y calmiarPcbres de los zturopeos, cuyos intereses no 

eran otrqs que los mismos de Los naturales del pais: la de 

auxiliar; a la maüre patria y defender a la Nueva España de 

cualquier invasión extranjera 

Se sumaron ei sus lamentaciottes el obispo Lizana quien 

condenó a Midaigo por Hereje; el obispo Ruiz y Cavañas, que 

se lanzd contra los sacrilegios y atentados de Hidalgo y la 

Congregación de eclesiásticos de Sari Pedro ensayó inspirar: 

horror por la Revolución. 

148 uer Bibgrafia, pp. 258, 253, 
149 Bidalao, p. 71. 
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A s í ,  a fin de reforzar tantas acusaciones intervino la 

inquisición, exhumando el viejo proceso de 1800 y 

presentándolo como concluyente testimonio de &a culpabilidad 

de Hidalgo. Po& el delito de herejía y apostasia, con el 

cargo de Mombre sedicioso, cismático y hereje formal", que 

años antas le fuera for"muiado.19 

Hidalgo por su parte contestó a las acusaciones en 

£ama indirecta, justificeándose aon el pueblo de una manera 

muy realista, como a contiliuacidn lo transcrfbimos. 

Bstad ciertas, amados conciudadanos míos, que 
sino hubiera emprendido libertar nugstto reino de 
los grandes males qqe le oprimían, y de los muchos 
mayores que amenazan, y que por instantes iban a 
caer en 61, jamás iIbiera siclo yo acusado de 
hereje.. . Los opresores no tenlan amas qi gentes 
para obligarnos con la fuerza a seguir la honrosa 
esolavitucl a que nos tenían condenados. ¿Puers qui 
recurso guedaha? Valerse de toda especie de medios 
injustos, pqr ilícitos y torpes que fuesen, con 
tal de que condujeran a sostener el despotismo y 
la opresidn de America: abandonan hasta lg altima 
reliquia de honradez y hombría de bien; se 
grostituyeh, psogtituyen a las autoridades más 
recomendables; fulminan excomufiiones, que nadie 
mejor que ellos saben no tienen fyerza alguna: 
procuran amedrentar a los incautos y aterrorizar a 
los ignorantes, para que egpantados con el no 
de anatema, teman en donde hay motivo de temor. %€" 

El 22 de junio de 1814 el obispo de Valladolid 

declaraba a Morelos "hereje y piíblico axcomulgattc, vitando". 

Así a Jos& Maria Morelos se le enumerar'on 26 cargos de 

15Q bel 13 0Ctiibt.e de 1810. plr. 240, 241. 
151 p. 79. ver e l  
m, pp. 237-239. 

idalgo del 12 b enero de 1811, 
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proceso, a los cuales coritest6 aunque humildegientc, con 

energÉa y Ufgnidad. 

Una vez declgrado a Morelos "hereje formal negativo, 

despreciador, perturbador y peirsiguidor de la jerarquia 

eclesi&stic&, atentador y profanador de los santos 

sacramentos"152 fue! aondenaüo a l a  degradación, sin embarga, 

p r  haberse arrepentido cie sus delitos, no Pus relgjado, 

pero se le condend al destierro perpetuo de ambas Américas, 

Cortes de Madrid y sitios reales, a reclusión en uno de los 

presic3ios da Africa. 

En el Archivo General de la Nación se encuentran varios 

documentos y papeles conbernientes a l a  conducción a Mdxico 

de dorelos y a las declaraciones que se le toaaron, como es 

La siguiente prevencidn del Virrey a los Inquisidores: 
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Teniendo resuelta que los re- Morelos y 
Morales echoer prisioneros en l a  acción del día 5 
sean trasladados d las Carcelea de este tribunal 
donde peraanecerán a mi disposition y de l a  
jurisdiccion unida que debe proceder d las 
fomaiidades áe elm aegradacion y denas que 
correspondti; lo aviso a Vuestra señoriw para su 
inteligencia á fin de que disponga io Conelucente 
a l  curplfaiento de esta resolucion luego que se 
presenten dichas reos, lo que verificará el Sr. 
Coronel Don Hanuel de l a  Concha quien dejará para 
BU custodia una guardia competente. 

Nov. 21 de 1815.253 

Mientras que ardlan las brujas en el territorio alemán; 

con motivo del edicto de Nentclls en 1685, setenta mil 

calvinfstas entigran de Francia. 

En este sentido, el Santo Oficio mexicano enfrent6 ztnd 

situacidn local distinta, por lo que &e refiere a ciertos 

puntos a lo que imperó en Europa. 



121 

Si M y  un detalle que merece ser señalado, es el hecho 

de que '*en MBxico no se ajysticiá ni por el fuego ni por el 

garrote a una bruja, mientras que en Alemania diez mil 

perecieron en la hoguera y en las colonias de la Nueva 

Inglaterra, en una sola ciudad fueron ajusticiadas m8s de 

tpescientas ~ 1 %  

El tribunal de la inquisición de México, Lejo6 tie 

lanzarse en ceceria de brujas como los demás tribunales 

civiles y religiosos del resto de Europa a principios y 

mediados del siglo WII, adopt6 siempre una actitud 

circunspecta con relación a los hecfibs de hechicerfa, Estos 

hechos, eran más bien, considerado$ como casos üe 

superstkión, nacidos por consiguiente de la ignorancia y de 

nin- recta juicio, 

El tribunal del Santo oficia mexicano j&m4rcp empleó los 

descuartizaaiientos y visecciones usadas en Francia, 

Xnglaterra y otras partes. 
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IV ,  CONSIDERACIONES FIWALESS -  

En l a  actualidad es ülficil para los investigadores el 

evaluar lo@ procedimientos del Santo Oficio ya que es casi 

ibiposible juzgar de amer'do con un aistenra judicial y una 

estructura ideológica de la iglesia de la época colonial. 

Pero gracigs a la existencia de docuentos del tribunal 

del Santa Oficio mexicano, se sabe que en ek ámbito de sus 

procedilaientos judiciaies la inquisición rara vez actuó en 

forma arbitraria, y más bien io hizo de manera ordenada. 

~i alcance político üe l a  iactuacidn de l a  inquisicibn 

no puede escapdrssie a nadie: construyó una nación 

espiritual e füeologieamente lpmogénea (o sgs esforzó en 

hacerlo) al. servlcio de la mnarqz;íia católica, frente a una 

Francia dfu$dida por la Refornta, frente a una Inglaterra que 

se inclinaba hacia la herejía. 

! 

El Santo Oficia fue establecido en -4rica ante todo 

para vigilar la pureza de fe entre 30s españoles, en Un 

intento por proteger a los indígenas muy frágiles sún en las 

cosae #e la religión del contagio de üoctrinaer y 

capoirkamtientos erróneos a 

i da  tortura y la rnusrte an l a  hoguera estaban dentro del 

sistepm proloesal y penal vigefite en la dipaca da la 

inquisiclón, además de que el Santo Oficio permiti6 



únicamente ciertas torturas que causaban un dolor agudo y 

momentáneo, s in  daos permanentes. 

Quiz& 888 verdad que la obse9ión par el secreto 

contribuyera a crear los mitos sobre el iaistcsrio de todas 

las actividades inquisitoriales: pero, l a  mayor parte de las 

actividades oficiales en el virreinato tenían lugar en un 

ambiente de suma discreción. 

Las acusaciones por delitos de herejia se hacían 

personalmente o par escrito ante un ministro y su carácter 

c¶@ anonim6to quedaba sólo ante el reo. 

Los inquisidores actuaban con celo pero con justicia, 

l a  btIrocracfa responsable del tribunal administraba con 

escrupulosa honradez las propiedades y las multas de los que 

eran castigados. 

La inquisición tuvo un cardcter refamatorio y de 

ninguna m e r a  fue un instrumento de los curas para asegurar 

BU doainación o poder sobre l a  sociedad. Puas no olvidemos 

que fueron los sacerdotes, los religiosos y hombres de 

iglesia los que ads dieran trabajo al santo oficio; que tuvo 

en Héxico un carácter muy diferente al europeo. 

En Wdxico s610 se quemaron vives a 43 reos en los das 

siglos y rtesaio de actuacibn, mientras que 8610 en 



Inglaterra, por ejemplo, se a-justk54 por la hoguera a Baas 

de diez mil brujas. 
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menips primarias 

Archivo General de l a  Nacibn, 

i6n, 3.5 vol. fndíce del ramo de inuuisic . .  

, vol. 139, exp.32, 1 foja; Ramo de Jnauisicibg . . .  
vol. 363, exp. 38, 23 fojas; vol. 1310, fojas 133, 174; 

vol. 1455, fojas 165-179; vol.  1459, fojas 375-378. 

Fueinkes primarias impresas 

Csnaro ~&&Q&A 

La incniisi ción d e! Méxi co: autos @e, fe. tumu ltos Y 

F e b l  iones en Méxi G O ,  ,el c lero dur ahte 1 a domimac?ión 

espa ñoia, Don Juan de Palafox Y Mendoza . 2a. edición, 

México, Editorial Porrúa, 1974, 686 pp. (Documentos 

in6ditos tomados de su propio grchivo). 

La inauisición d e Wxzco. sus orícrene s .  sus 

procesos, autos d e .£e Y rela ciones con los po deres. 

Mtaxico, IntpreWa de la Viuda de Bauret, 1906, 287 pp. 

José Servando Teresa de Noriega y Guerra. 

f3imrafía. d iscursos, cartas. Madrid, 1954, 

(Temas de España ante el mundo), 54 pp. 
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Julio Rueda 

Bereiias v SUM rot icioneis en l a  Nueva Eswfia ILos 

heterMoxo s en México 1 . WxIco, fmpr. üniversltaria, 

1946, xiv, 308 pp. 

Luis W n z  áleo Obnsg6n. 

Drocesos n ilitar e in- isikorial del ~ac%r e 

Hidaluo v d e tvtr os ca udillos insurgent 9s. M&aico, 

Fuente Cultural, 1953, 383 pp- 

Alfonso junco 

Inau is;lcibn sobre la ingzis icdón . 3g. edicibn, 
Wxico, Editoriaí  US, 1959, 137 pp. 

Angel , y otros. 
La inUu$sición ésa*la,y La menta% idaá 

@isiWria l ,  Barcelona, Ariel, 1983, 621 pp. 

(Simposio ihternacional la inquisicidn Española y l a  

Mentalidad Inquisitorial, New York, 19831, 

Arthur 

La inauisici6n esmfiolat Traqlucción dd Javier 

Malayón, Fondo ¿te Cultura Económica, México, 1971,, 320 

PP- 



Atard 

Razón de la inau isich5n. Madrid, 1954, (Temas de 

España ante el mundo), 54 pp. 

Bartolorn6 , Catherine 3rauit-Noble, y otros. 
3nm isicibn,española; node r -1 ftico Y contr 01 

social. Traducción de Javier Alfaya. Barcelona, 

Critic@, c1981, 347 pp. 

Boissiao kewin 

¿Qué fue l a  inauisi clbn?. México, Plus Ultra, 

1973, 199 pp. 

EnCiChDediq  

Dirección de Eduardo WeinfeLd, M4xico 1949, pp. 

10-25, 

Félix Carpio . 
"La Santa inquisición" en: Obras de Lone de Vaga , ,  

- - io1 Edición y estudio preliainar D. Marcelin0 

Menéndez Pelaya, núm. 158, Hadrid, Atlqs,  1963, pp. 

460-475. 

Jesús 

"El tribunal d4l Santo Qficio de l a  inquisIci&P 

Tesis de licenciatura, México, Escuela Libre de 

Derecho, 1971, 93 gp. 
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José -r. 

, Hora;Lgrs. Guerrero, w X i C O #  Grijalbo, 

1970, 398 pp. 

José Toribio Wesfng 

del t r m  del Santo O i m o  de Ig 

6n en M c o .  Wrexico,  Fuente Cultural, 1952, 

450 pp. 

Julio w n e z  Rueda 

n Pedro UIova de C0ntrer-r i&idQr de 

W x i c O c  México, Xóchitl, 1944, 188 pp. 

Meichor 

o .  v Wrsrpuen 

u s t w e :  en la cual se c o m d e  con SUB 

es Calvdabjstas. Lu- v otrqpg 

- v no pocos Cesf;Qb;hcos engaña- wr ellos. uue con 

horror. v .  con tan as- cxmk&Ldo la 

ci6n. CsieMo la iust;a. v la m. cotlfnrne 4 

d xelfgiggra. v d la c-d err- Eifición 

de Don Antonio Balladares de Sotmayor, Madrid, 1788, 

en Biblioteca de El Colegio de Wxico. 
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- 0  

"Protestantes enjuiciados por la inquisición@, 

en: B i s  taria Mexic ana, Plexico, EL Colegio be México, 

XI:2 (42) (oct.-d$c. 1 9 6 1 ) ,  pp. i61-1.79. 

Richard E. 
- 

&a inm isición en NueV a Esxrrtna siulo )NI 

Traduccibn de Carlos Vaid&@, Mxico, Fondo de CuLkura 

Económica, 198X, 248 pp. 

m= isición v , , s  ociectad en el M4x.ico culon iai 

Madrid, J. Purrúa hrrsnzas, 1985, 325 pp. 

Solange 

actividad d eí Santo Qf icio ,de l a  Xnqy íe.ición 

en Nueva Em ~afia 1571-3700. w&yicu, Instituto Nacional 

&e mtropoitogía e Historia, 1981 (Coiecckón Cientffica 

96) 

rncnzi sicidn ,Y .so ciedad en H6 X ~ C O  1571-1700 <I 

Waduccibn de Solange Alberro, México, Fondo de Cultura 

Económica, ~1988, 622 pp. 
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Conjunto de principias gor losi gales de 
guiaban los níluminaüosa o naluilbradosn: 

1. Que l a  oración mental, as de precepto 
divino y que con el lo  88 cumple todo lo  demás. 

2. ~ u e  loa siervos de Dios no han de 
ejercitarse an tra3aijae corporales. 

3. Que no se ha de obedecer a prelado, padre 
n i  superior en cuanto aanüaren cosa que estorbe l a  
contewlaci6n . 

4. Que ciertos aráores, temblores y desmayos 
que padecen son estar en gracia y tener e l  
Espíritu Santo y que las perfectos no tienen 
necesidad de hacer obras virtuosas. 

5. Que 88 puede ver y se ve en esta vida la 
esencia divina y dster ios  de la  &Ult$SiM 
Trinidad, cuando se llega a cierto punto da 
perfeccic$n, en que e1 Espíritu Santo gobierna 
interiormente a sus elegidos. 

6. Que habiendo llegado a der to  pwito de 
perfeccicb, no se d a n  ver idgenes santas, ni 
oir serillcilnes, ni obliga en ta l  estado e l  precepto 
de olr  misa. 

7. Que l a  persona gue comulge con mayor Form 
o más Formas es BUSS perfecta. 

8. Que puede una persona llegar a ta l  estaUo 
de perfatcción, que la  gracia anegue las potencias, 
de manera que no pueda el alma ir n i  atrás ni 
adelante . 

9. Que es vana la intercesión de los santos. 
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10- Que solasente se ha de entenüer lo que 
Dios entiende, que es aEPí mismo y en sí mfsmo y en 
las cosas de s i  mismo- 

11. Qua la vista de Dios, comunicada una vez 
al alna en esta vida, se queda perpetuamente en 
ella, a voluntad del que l a  tuvo. 

12. Qite en el éxtasis no hay fe, porque se ve 
a Dios claramdnte, viniendo a ser el rapta un 
estado de fe y de gloria. 

Jurmento que se pedfa tanto al pueblo en general como 

a los inquisidores.m 

¿Jura a Dio6 Todopoderoso, y a Santa Haría su 
madre, y a la señal de l a  cruz y santos 
evengelios, comb bueno y P i e l  cristiano de sér 
ahora y siempre en favw,  ayuda y defensidn de 
nuestra Santa Fe católica, y da l a  Santa 
inquisición, oficiales y ministros de ella y de 
favorecer y ayudar, y de guardar y hacer guardar 
sus excgpciories e inmunidaqlee;, e de no encubrir a 
Los herejes, enemigos delLa, e de lorl perseguir y 
aenunciar a los señores inquisidores qye son o 
fueran de aquí adelante, y de tener y cumplir y 
hacer qye Cumpla todo lo contenido en el dicho 
edicto de juramento seqúh en é2 se contiene? 

Ed&cto de la inquisición citando a l  Sr. Hidalgo para 

que se presente a contestar los cargos de hereSia, 

apostasíá, etc., de que há sido acusado. 13 de octubre de 

1816 O 



A vos el Br. Pon Mguel Hidalgo y Costilla 
cura be l e t  Congregación de los Dolores en el 
Obispado de Michoaaetn, tfkulada Capitan General 
del Exército de los Insurgucantes. 

Sabed, que ante nos precio e l  señor 
fnquisidot: Fiscal de este Santo Oficio é hizo 
presentadon en forma de un proceso que tuvo 
principio en el &o de 1800, y fue continuado 8 
su instancia hasta el de 1809, del que resulta 
probado contra vos el delito de heregia, y 
apostasía de nuestra Santa F8 Catolica, y que sois 
un honbre sedicioso, cisdtico,  y herege formai 
par las doce proposiciones, que habeia proferido, 
y procurando ensefiar á otrosl; y han sido l a  regla 
constante de vuestras conversaciones, y conducta, 
y son en compendio las  Siguientes. (Gonzáles. 
Procesos, p. 240, 241.) 

As$ también el mismo edicto declaraba como: 

autores de herejía y sujetos a las pnas de 
ella a todas las personas p r a  aprueben l a  sedición 
de Hidalgo, reciban sus proclamas, Bantengan su 
t ra to  y correspondencia epistolar, le prestan 
cualquier genero de, ayuda, iavomacan sus ideas 
revolucionarias o de cualquier BDodo las promevan 
y propaguen. (Mancisidor. Hidalgo, p. 243.) 

Manifiesta del Padre Hidalgo. Enero 12 de 1811. 



Los Americanas jamas se apartan un punto de 
las maximas Ghristianas heredadas de sus honrados 
Hayores. Nosotros no conocqms, otra Religion que 
la Catholic*, ApoatsLica, Romana. E l  objeto de 
nuestros constantes desvelos, e8 mantenet nuestra 
Religion, el Rey, la Patria, y pureaa de 
costumbres,,. 

Para la felicidad del R e p ~ ,  es neaesario 
quitar el mando, y el pader de las  manos de los 
Europeos: este es todo el objeto de nuestra 
empresa, para l a  que estamos autorizados para la 
voz C O ~ U R  de la nacian, y par los sentimientos que 
se abrigan en los corazones de todas los Créollos, 
aunque no puedan explicarlos en quel fas  lugares, 
an donde estan todavia bajo la dura servidumbre de 
WI GQYiernQ arbitrario y tirano deseoso de que Se 
aseguren nuestras tropas 8 desatarles las cadknas, 
que los oprinen. 

Artículos (Leyes): 

l a .  La aprehension de los Europeos se limita 
8 los seculares, y der ninguna manera d los señores 
Eclestasticos sins en el caso de Alta traicibn. 

*la, El Europ$o sea prisionero, d indultado 
que hablare con libertad aontrl el objeto de 
nuestra expeaicior), y se desfogonase con 
expresiones insultantes, aerd pasado á cuchillo: y 
la misma suerte correrá el mericano. 

30. El Europto, que se entregare 
emntaneaaente á nosotros sera tratado con 
respetm, protestandose la seguridad de su vida y 
hacienda . 

40, El Europeo que se reaistiere con amas, 
sbra pasado Ibi cuchillo. 

50. manto sew- amenazados de sitio, y 
cbmbate: antes de entrar en el Beis?no h % ~ h ~  de 
cometer hostiiidadgs pasaremos) d cuchillo los 
muchísimos Europeo@, que estata en nqsstras sanos, 
y despues seguirencm l a  suerte de las armas. 
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60. El Americano, que, defendiese con armas a l  
Europeo, sera pasada d cuchillo. 

70.  El Americano que ocultare maliciosamente 
algun Europea ninietrandble auxilios para 
revolucionar sera pasado á cuchillo, 

80, El Americano que por sola copipasion 
ocultase un Wiro].o sin dar cuenta de a l  á nuestro 
govierno, sufrira l a  pena de destierro y 
cunfiscacion de bienes. 

90, El delatante de qualquier delito 46 los 
sencio ad=, sera gratificado con quinientos 
pesos E7 


